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Proyecto de Orden de noviembre de 2010, por la que se convoca concurso de traslados 
del personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escénicas, 
de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de 
Maestros, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos. 

 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tiene como objetivo esencial  
proporcionar una educación de calidad. Según se señala en su preámbulo, uno de sus principios 
orientadores se refiere a la necesidad de que todos los componentes de la comunidad educativa 
colaboren para conseguir ese objetivo, indicando expresamente que las políticas dirigidas al 
profesorado constituyen uno de los elementos más valiosos y decisivos a la hora de lograr la 
eficacia y la eficiencia de los sistemas de educación y de formación. 

 

La citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en su disposición adicional sexta, 
apartado 1, determina que, entre otras, es base del régimen estatutario de los funcionarios 
docentes públicos la provisión de plazas mediante concurso de traslados de ámbito estatal. 
 

En el apartado 3 de esta misma disposición, se establece la obligación para las 
Administraciones educativas de convocar periódicamente concursos de traslados de ámbito 
estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que determinen en los 
centros docentes de enseñanza dependientes de aquellas, así como para garantizar la posible 
concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras Administraciones 
educativas y, en su caso, si procede la adjudicación de aquellas que resulten del propio 
concurso.  

 
En estos concursos podrán participar los funcionarios públicos docentes, cualquiera que 

sea la Administración educativa de la que dependan o por la que hayan ingresado, siempre que 
reúnan los requisitos generales y los específicos que, de acuerdo con las respectivas relaciones 
de puestos de trabajo, establezcan dichas convocatorias. 
 
 En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto ,por el que se regula el 
concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes 
contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la Orden EDU/ 
2842/2010, de 2 de noviembre, por la que se establecen normas procedimentales aplicables a 
los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante el curso 2010/2011, 
para funcionarios de los cuerpos docentes contemplados en la precitada Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo y de los cuerpos de 
inspectores al servicio de la Administración educativa y de inspectores de Educación y el Decreto 
302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se regula la selección 
del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, esta Consejería de Educación 
dispone convocar concurso de traslados de ámbito estatal  para el curso escolar 2010/2011, 
conforme a las siguientes Bases,  
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PRIMERA. CONVOCATORIA. 

 
 Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las especificaciones que se  citan en 

la presente Orden, para la provisión de plazas vacantes entre el personal funcionario docente de 
los Cuerpos de: 
 

- Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 
- Profesores de Enseñanza Secundaria. 
- Profesores Técnicos de Formación Profesional. 
- Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas. 
- Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. 
- Catedráticos de Música y Artes Escénicas. 
- Profesores de Música y Artes Escénicas. 
- Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. 
- Profesores de Artes Plásticas y Diseño. 
- Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 
- Maestros 
 

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE. 
 
Al presente  concurso de traslados le será de aplicación las siguientes disposiciones: 

 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la 
Función Pública, Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de 
traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de 
plazas a cubrir por los mismos; Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la Disposición Transitoria Decimoséptima de la 
citada Ley, modificado por el Real Decreto 48/2010, de 22 de enero; Real Decreto 1635/1995, de 
6 de octubre, por el que se adscribe el profesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional a las especialidades propias de la 
Formación Profesional especifica, modificado por el Real Decreto 2042/1995, de 22 de 
diciembre; Anexos del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, vigentes según Real Decreto 
1538/2006, de 15 de diciembre; Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula 
la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior, Real Decreto 
989/2000, de 2 de junio,  por el que se establecen las especialidades del Cuerpo de Profesores 
de Música y Artes Escénicas, se adscriben a ellas los profesores de dicho Cuerpo y se 
determinan las materias que deberán impartir; Real Decreto 1284/2002,  de 5 de diciembre, por 
el que se establecen las especialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los profesores de 
dichos Cuerpos y se determinan los módulos, asignaturas y materias que deberán impartir, Real 
Decreto 834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el 
ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación 
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los 
cuerpos docentes de enseñanza secundaria; Decreto 302/2010, de 1 de junio, Decreto 39/2003, 
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de 18 de febrero, por el que regula la provisión de los puestos de trabajo de los Equipos de 
Orientación Educativa adscritos al personal docente y se establecen las funciones de los 
coordinadores de área de los Equipos Técnicos Provinciales; Decreto 36/2007 de 6 de febrero, 
por el que se definen los puestos de trabajo docentes de los centros de Educación Permanente, 
establece su forma de provisión y regula la coordinación provincial de Educación Permanente, 
Decreto 154/1996, de 30 de abril, por el que se regula el proceso de adscripción de los maestros 
a los puestos de trabajo resultantes de la nueva ordenación del sistema Educativo; Orden de 28 
de abril de 1998, por la que se regula el procedimiento permanente para el reconocimiento de 
habilitaciones a los funcionarios del Cuerpo de Maestros dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y 
atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet), y Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviembre, por la que se establecen normas 
procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben 
convocarse durante el curso 2010/2011, para personal funcionario de los cuerpos docentes 
contemplados en la Ley Orgánica de Educación que imparte las enseñanzas escolares del 
sistema educativo y de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y 
de Inspectores de Educación. 
 
TERCERA. PUESTOS OBJETO DE PROVISIÓN. 
 

En el concurso de traslados objeto de esta convocatoria se ofertarán los puestos 
vacantes que determine la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, entre los que se 
incluirán, al menos, los que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2010, así como aquellos 
que resulten del propio concurso, siempre que la continuidad de su funcionamiento esté prevista 
en la planificación educativa. 

 
La publicación provisional y definitiva de vacantes la realizará la Dirección General de 

Planificación y Centros.. 
 
CUARTA. CUERPOS DOCENTES. 
 
4.1. CUERPOS DE  CATEDRÁTICOS Y  DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. 
 

El personal funcionario de carrera perteneciente a estos Cuerpos podrá solicitar los 
siguientes puestos: 

 
 4. 1.1. Puestos correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, de entre 
las que figuran en el Anexo VII y para los centros de los  Anexos  III-a) y III-b). 
 

4.1.2. Puestos de Cultura Clásica: Tienen esta denominación aquellos puestos a cuyos 
titulares se les confiere, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional 
décima del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, la atribución docente 
correspondiente a las especialidades de Latín y Griego. Estos puestos aparecerán  
diferenciados en la plantilla del centro, y podrán ser solicitados, indistintamente, por 
las personas titulares de alguna de las dos especialidades citadas de los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria. Quien acceda a ellos 
viene obligado a impartir tanto las materias atribuidas a la especialidad de Griego 
como a la de Latín. 
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4.1.3.  Puestos de Orientación Educativa en los Equipos de Orientación Educativa: el 
profesorado de esta especialidad podrá participar en el concurso de traslados para 
ocupar estos puestos en los centros que figuran en el Anexo III-b), siempre que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 del Decreto 39/2003, de 18 de 
febrero. 

 
4.1.4. Puestos bilingües: el personal funcionario de carrera perteneciente a estos 
Cuerpos podrá solicitar los puestos correspondientes a las especialidades, que figuran a 
continuación y siempre que reúna los requisitos exigidos para los mismos, para los 
centros del Anexo III-c). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.2. CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN  PROFESIONAL. 
 

El personal funcionario de carrera perteneciente a este Cuerpo podrá solicitar los 
puestos correspondientes a las especialidades, que figuran en el Anexo VIII, y para los centros 
del Anexo III-a). 

 
  
4.3. CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE  
IDIOMAS. 
 

El personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas podrá solicitar los puestos correspondientes a las especialidades 
de las que sean titulares, de entre las que figuran en el Anexo IX, y para los centros del Anexo 
IV. 
 
4.4. CUERPO DE CATEDRÁTICOS Y DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS. 
 

 El personal funcionario de carrera perteneciente a estos Cuerpos podrá solicitar los 
puestos correspondientes a  las especialidades de las que sean titulares, de entre las que figuran 
en los Anexos X y XI, respectivamente, y para los centros de los Anexos V-a) y V-b), también 
respectivamente. 
 
 
 
 

CÓDIGO DEL IDIOMA ESPECIALIDADES 
FRANCÉS INGLÉS ALEMÁN 

FILOSOFÍA 10590001 11590001 12590001 
GEOGRAFÍA E HISTORIA 10590005 11590005 12590005 
MATEMÁTICAS 10590006 11590006 12590006 
FÍSICA Y QUÍMICA 10590007 11590007 12590007 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 10590008 11590008 12590008 
DIBUJO 10590009 11590009 12590009 
MÚSICA 10590016 11590016 12590016 
EDUCACIÓN FÍSICA 10590017 11590017 12590017 
TECNOLOGÍA 10590019 11590019 12590019 
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4.5. CUERPOS DE CATEDRÁTICOS, DE PROFESORES Y DE MAESTROS DE TALLER DE 
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. 

 
 El personal funcionario de carrera perteneciente a estos Cuerpos podrá solicitar los 

puestos correspondientes a  las especialidades de las que sean titulares, de entre las que figuran 
en los Anexos XII y XIII, respectivamente, y para los centros de los  Anexos VI-a) y VI-b). 

 
4.6. CUERPO DE MAESTROS. 

 
El personal funcionario del Cuerpo de Maestros podrá solicitar los puestos de las 

especialidades  que se indican a continuación y para los centros que figuran en los Anexos 
XIV-a) y XIV-b),  siempre que reúnan los requisitos exigidos para los mismos: 
 
4.6.1. Puestos de trabajo de Educación Infantil y de Educación Primaria:  
  

 031     Educación Infantil 
 032     Idioma Extranjero: Inglés 
 033     Idioma Extranjero: Francés 
 034     Educación Física  
 035     Música  
 036     Pedagogía Terapéutica 
  037    Audición y Lenguaje 
 038    Educación Primaria 

 
4.6.2. Puestos de trabajo de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria :  
   

 021    Ciencias Sociales, Geografía e Historia 
 022    Ciencias de la Naturaleza 
 023    Matemáticas 
 024    Lengua Castellana y Literatura 
 025    Lengua Extranjera: Inglés 
 026    Lengua Extranjera: Francés 
 027    Educación Física 
 028    Música 
  
Únicamente podrán solicitar estos puestos, de conformidad con la disposición transitoria 

primera del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre y la disposición transitoria tercera del 
Decreto 302/2010, de 1 de junio el personal funcionario del Cuerpo de Maestros adscritos con 
carácter definitivo en los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria,  así como  
quienes se les haya suprimido el puesto. 

 
4.6.3. Puestos de trabajo de Educación Secundaria:  
 
  060     Pedagogía Terapéutica 
  061     Audición y Lenguaje 
 
4.6.4. Puestos de trabajo en centros y secciones de  Educación Permanente:  

  
  038  Educación Primaria 
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 Para solicitar estos puestos se deberá cumplir con el requisito de tener dos años de 
antigüedad como personal funcionario de carrera en el Cuerpo a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 
 
4.6.5. Puestos de trabajo en Equipos de Orientación Educativa:  

  
  037 Audición y Lenguaje. 
 
 Para solicitar estos puestos se deberá cumplir con el requisito de tener dos años de 
antigüedad como personal funcionario de carrera en el Cuerpo y especialidad a la fecha de 
finalización del  plazo de presentación de solicitudes. 
 
4.6.6. Puestos de trabajo en centros bilingües:   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Para solicitar estos puestos se deberá estar en posesión de alguna de las titulaciones 

indicadas en la base undécima.  

 
QUINTA. PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA.  
 
5.1. Personal funcionario dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía. 
 
 Podrá participar voluntariamente en esta convocatoria, en los términos indicados en la 
base octava, el personal funcionario de carrera que se encuentre en alguna de las situaciones 
que se indican a continuación, de conformidad con la disposición adicional sexta.6 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el artículo 11 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre y la 
Ley 7/2007,de 12 de abril y el artículo 32.2 del Decreto 302/2010, de 1 de junio. 
 

a) El personal funcionario que se encuentre en situación de servicio activo con destino 
definitivo en centros dependientes de esta Consejería de Educación, siempre que al 
finalizar el presente curso escolar hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma 
de posesión del último destino que desempeñe con carácter definitivo y reúna los 
requisitos previstos en esta convocatoria. 

 
b)El personal funcionario que se encuentre en situación de servicios especiales declarada 

desde centros dependientes de esta Consejería de Educación, siempre que al finalizar el 
presente curso escolar hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión 
del último destino que desempeñaba con carácter definitivo.  

 
c) El personal funcionario que se encuentre en situación de excedencia voluntaria, declarada 

desde centros dependientes de esta Consejería de Educación. Si se tratara de los 
supuestos de excedencia voluntaria por interés particular o por agrupación familiar, 

CÓDIGO DEL IDIOMA ESPECIALIDADES 
FRANCÉS INGLÉS ALEMÁN 

38. Primaria 1 2 3 
31. Educación Infantil. 1 2 3 
34. Educación Física. 1 2 3 
35. Música. 1 2 3 
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contemplados en el artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en sus redacciones 
dadas por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
sólo podrán participar, si al finalizar el presente curso escolar han  transcurrido dos años 
desde que pasaron a esta situación. 

 
d) El personal funcionario que se encuentre en situación de suspensión de funciones 

declarada desde centros dependientes de esta Consejería de Educación, siempre que al 
finalizar el presente curso escolar haya concluido el tiempo de duración de la sanción 
disciplinaria de suspensión y, al menos, dos años desde la toma de posesión del último 
destino definitivo. 

 
A los efectos previstos en este subapartado se entenderá como fecha de finalización del 

curso escolar la de 31 de agosto del 2011.  
 
El personal participante a que se refiere dicho subapartado podrá igualmente incluir en 

su solicitud puestos correspondientes a las convocatorias realizadas por las restantes 
Administraciones educativas, en los términos establecidos en las mismas. 
 
5.2. Personal funcionario dependiente de otras Administraciones educativas. 
   

El personal funcionario dependiente de otras Administraciones educativas, que haya 
obtenido su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la Administración educativa por 
la que fue seleccionado, podrá solicitar puestos en esta convocatoria, siempre que cumpla los 
requisitos y condiciones que se establecen en esta Orden. 

 
 La instancia de participación deberá dirigirse a la Administración educativa del ámbito de 
gestión del centro de destino. 
 
SEXTA. PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA.  

  
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, y el 
artículo 32.3 del Decreto 302/2010, de 1 de junio, está obligado a participar en esta convocatoria, 
en los términos indicados en la base octava, el personal funcionario que se encuentre en alguna 
de las situaciones que se indican a continuación: 
 

a) Personal funcionario de carrera que se le haya suprimido el puesto que desempeñaba 
con carácter definitivo en centros dependientes de esta Consejería de Educación. 

  

El personal que no participe en el presente concurso de traslados será destinado de 
oficio, con ocasión de vacante, por esta Consejería de Educación, siempre que cumplan con el 
requisito de especialidad o habilitación. 
 

b) Personal que haya perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o 
resolución de recurso. 
 

El personal que no participe en el presente concurso de traslados será destinado de 
oficio, con ocasión de vacante, por esta Consejería de Educación, siempre que cumplan con el 
requisito de especialidad o habilitación. 
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c) Personal adscrito a plazas en el exterior que deba reincorporarse al ámbito de gestión de 
la Consejería de Educación en el curso 2011/2012 o que, habiéndose reincorporado en cursos 
anteriores, no hubiera obtenido un destino definitivo. 

 
A quienes debiendo participar no lo hagan se les destinará de oficio, de existir vacante, 

por la Consejería de Educación a un puesto de trabajo en centros dependientes de la misma, 
siempre que cumplan con el requisito de especialidad o habilitación. 

 
d) Personal procedente de la situación de excedencia o suspensión de funciones con 

pérdida del destino definitivo, que a la fecha de publicación de esta convocatoria tenga un 
destino provisional.  
 
 En el supuesto de que dicho personal no participe en el presente concurso o no obtenga un 
puesto de los solicitados, será destinado de oficio, con ocasión de vacante, a puestos de las 
especialidades de las que sea titular o, en el caso del personal funcionario del Cuerpo de Maestros, 
para las que haya sido habilitado, de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del  
1364/2010, de 29 de octubre. 
 

e) Personal que tras haber sido declarado jubilado por incapacidad permanente haya 
sido rehabilitado para el servicio activo y obtenido un destino provisional en centros 
dependientes de esta Consejería de Educación.  
 

El personal que no participe en el presente concurso de traslados será destinado de 
oficio, con ocasión de vacante, por esta Consejería de Educación, siempre que cumplan con el 
requisito de especialidad o habilitación. 

 
f) Personal funcionario que se encuentre en la situación de excedencia o suspensión de 

funciones, con pérdida del destino definitivo que, cumplida la sanción, no haya reingresado en un 
puesto provisional.  

 
De no participar o, participando, no solicite suficiente número de centros relacionados con 

su cuerpo y especialidad, dicho personal quedará en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular, regulada en el  29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en su redacción dada 
en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre.  
 

g) Personal funcionario que no ha obtenido su primer destino definitivo. 
 

Tienen obligación de participar en esta convocatoria el personal funcionario de carrera 
que, estando en servicio activo en centros dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, nunca haya obtenido destino definitivo.  

 
Dicho personal está obligado a obtener su primer destino definitivo en centros 

dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

A quienes no participen o no obtengan un destino de los solicitados, se les destinará de 
oficio, de existir vacante, a un puesto de trabajo en centros dependientes de la Consejería de 
Educación, siempre que cumplan con el requisito de especialidad. 
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El personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros que superó el procedimiento 
selectivo de ingreso de los años 2007 y 2009, convocados al amparo del Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero, por el se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades a los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada ley, obtendrá su primer destino definitivo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Dicho personal no podrá ser destinado de oficio por una especialidad distinta a la de 
ingreso en el Cuerpo 

 
h) Personal funcionario en prácticas, seleccionado en los procedimientos selectivos, 

convocados por Orden de 25 de marzo de 2010, para el ingreso en los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas,  Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros, de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y acceso a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño.  
 

Dicho personal está obligado a participar y a obtener su primer destino definitivo en 
centros dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la especialidad por la que 
haya superado el procedimiento selectivo.  

 
A quienes no participen en esta convocatoria o no obtengan un destino de los 

solicitados, se les destinará de oficio, de existir vacante, por esta Consejería de Educación a un 
puesto de trabajo en centros dependientes de la misma. 

 
La adjudicación de destino se hará teniendo en cuenta la prelación con la que figuran en la 

Orden de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica la relación del personal seleccionado en 
los procedimientos selectivos convocados por la mencionada Orden de 25 de marzo y se le nombra 
con carácter provisional funcionario en prácticas. 

 
El destino que pudiera corresponderle a dicho personal estará condicionado a la 

superación de la fase de prácticas y a su nombramiento como funcionario de carrera. 
 

En el supuesto de no obtener destino definitivo, quedará en situación de provisionalidad 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía por la especialidad por la que haya superado la fase 
de prácticas.  

 
El personal que haya superado el procedimiento selectivo por acceso del  subgrupo A2 

al subgrupo A1, podrá participar en este concurso de traslados, aun habiendo ejercido la opción 
de permanecer en su Cuerpo de origen, en el presente curso académico. En tal caso, se 
entiende que solicita la excedencia en el subgrupo A2. No obstante, a este personal le será de 
aplicación lo establecido en la Orden de 11 de julio de 2001, por la que se regula el 
procedimiento para ejercer la opción de permanecer en su destino por el profesorado 
perteneciente al Cuerpo de Maestros adscrito al primer ciclo de la Educación Secundaria 
Obligatoria, que superen el acceso al Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria, 
modificada por la Orden de 23 de marzo de 2004. 

 
 De igual manera, el personal a que se refiere el párrafo anterior que no participe en este 
concurso de traslados o no opte por el derecho reconocido en la mencionada Orden de 11 de 
julio de 2001, se entenderá que pasa a la situación de excedente en el Cuerpo del subgrupo A1.  
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i) Personal no apto o declarado con aplazamiento en la fase de prácticas en la Orden de 
12 de julio de 2010, por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestro en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 9 
de marzo de 2009 y por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento, recogido en 
los Anexos II y III.  

 
Dicho personal está obligado a participar y a obtener su primer destino definitivo en 

centros dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la especialidad por la que 
haya superado el procedimiento selectivo. 

A quienes no participen en esta convocatoria o no obtengan un destino de los 
solicitados, se les destinará de oficio, de existir vacante, por esta Consejería de Educación a un 
puesto de trabajo en centros dependientes de la misma. 
 

La adjudicación de destino se hará teniendo en cuenta la prelación con la que figuran en 
la Orden de 24 de julio de 2009, por la que se publica la relación del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo convocado por Orden de 9 de marzo de 2009, y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas. 

 
El destino que pudiera corresponderle a dicho personal estará condicionado a la 

superación de la fase de prácticas  y a su nombramiento como funcionario de carrera. 
 

6.2. No se adjudicarán de oficio los puestos que a continuación se indican: 
 
a) Al personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 

Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional: 
 

– Puestos en los Equipos de Orientación Educativa que se relacionan en el  Anexo 
III-b). 

– Puestos bilingües en los centros que se relacionan en el Anexo  III-c). 
– Puestos de Cultura Clásica. 

 
b) Al personal funcionario del Cuerpo de Maestros : 
 

- Puestos de Educación Secundaria de las especialidades de Pedagogía Terapéutica 
y Audición y Lenguaje. 

- Puestos  bilingües en los centros que se relacionan en el Anexo XV-b). 
- Puestos en Colegios Públicos Rurales. 
- Puestos en centros y secciones de Educación Permanente. 
- Puestos en los Equipos de Orientación Educativa. 

 
6.3.  El personal funcionario comprendido en los supuestos d), g), h) e i) deberá consignar  en el 
apartado de la instancia de la participación con carácter obligatoria, las provincias de Andalucía 
por orden de preferencia, así como los códigos de las especialidades a las que pueda optar.  

 
6.4. El personal de los subapartados a), b), c), d), e), g) y h) que no se le adjudique un destino 
definitivo, permanecerá en situación de destino provisional, por lo que tendrá que participar en el 
procedimiento para la adjudicación de destinos provisionales del curso 2011/2012.  
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 SÉPTIMA. DERECHOS PREFERENTES. 
 

 El personal funcionario que se encuentre en algunos de los supuestos a los que se 
refieren los artículos 16 y 17 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, podrá acogerse al 
derecho preferente, haciéndolo constar en su solicitud. 
 

 7.1. Derecho preferente a centro.  
 

 Tendrá derecho preferente, con ocasión de vacante, a obtener un nuevo puesto en el 
mismo centro en el que se tenga o haya tenido destino definitivo, el personal docente que, 
encontrándose en algunos de los supuestos que se relacionan a continuación, sea titular de otra 
u otras especialidades o, en el caso del Cuerpo de Maestros, se encuentre habilitado para su 
desempeño. 
 
 a) Por supresión del puesto que desempeñaba con carácter definitivo hasta la obtención 
de otro destino definitivo. 

 
 b) Por modificación del puesto que desempeñaba con carácter definitivo hasta la 
obtención de otro destino definitivo. 
 
 c) Por desplazamiento de su centro por insuficiencia total de horario. 
 

A los efectos de lo indicado en el párrafo c), se considerará desplazado de su centro de 
destino por falta total de horario el personal funcionario que, al menos, durante los dos últimos 
cursos académicos, incluido el presente curso 2010/2011, haya impartido todo su horario en otro 
centro distinto al de su destino definitivo o en áreas, materias o módulos no atribuidos a su 
especialidad.  
 
 d) Por adquisición de nuevas especialidades, al amparo del Real Decreto 850/1993, de 4 
de junio, Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero y Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el 
personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y de Profesores Técnicos de Formación Profesional, para la obtención de un puesto de la nueva 
especialidad en el centro donde tuvieran destino definitivo. Una vez obtenido el nuevo puesto 
sólo se podrá ejercer este derecho con ocasión de la adquisición de otra nueva especialidad. 
 
 La prioridad para hacer efectivo el derecho preferente a centro vendrá dada por el 
supuesto en que se encuentran quienes participen, según el orden de prelación establecido en  
este subapartado.  
 
 Cuando concurran dos o más participantes en que se den las circunstancias señaladas 
en cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará la plaza a quien cuente con mayor 
puntuación en aplicación del baremo de méritos. En caso de empate se utilizará como primer 
criterio de desempate el mayor tiempo de servicios efectivos como personal funcionario de 
carrera en el centro y de persistir dicho empate se estará a lo establecido en la base 
decimotercera.  
 

El personal funcionario que desee ejercer el derecho preferente a centro deberá 
cumplimentar en este apartado de la solicitud el código del centro en el que desea ejercerlo, el 
supuesto por el que lo ejerce, así como las especialidades por las que se desea ejercer este 
derecho, por orden de preferencia.  
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El derecho preferente a centro indica una prelación frente a quienes ejerciten el derecho 

preferente a localidad. 
 
Asimismo, el personal funcionario de los distintos cuerpos docentes podrá realizar 

peticiones a otros centros y localidades, por las especialidades de las que sea titular o para las 
que se halle habilitado, en la forma establecida en la base octava. 

  
7.2. Derecho preferente a localidad. 
 

El personal funcionario que tenga derecho preferente a obtener destino en una localidad,  
si desea hacer uso de este derecho, deberá participar en todas las convocatorias que, a estos 
efectos, realice esta Consejería de Educación, en los términos establecidos en los artículos 17 
del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre y el artículo 32.4 del Decreto 302/2010, de 1 de 
junio. 

 
Quienes ejerzan este tipo de derecho preferente, deberán hacer uso del mismo para la 

localidad donde tuvieron su último destino definitivo en el Cuerpo que corresponda, consignando 
en la solicitud el código de la localidad y, en su caso, los de otras localidades de la zona, con 
indicación de los códigos de las mismas, así como el supuesto por el que lo ejercen. Además, se 
deberá consignar por orden de preferencia, los códigos de todas las especialidades de las que 
sea titular o, en el caso del personal funcionario del Cuerpo de Maestros, para las que estén   
habilitados.  

 
Asimismo, del personal funcionario de los distintos cuerpos docentes podrá realizar 

peticiones a otros centros y localidades, por las especialidades de las que sea titular o para las 
que se halle habilitado, en la forma establecida en la base octava. 

  
Tendrá derecho preferente, con ocasión de vacante, el personal funcionario de carrera 

que se encuentre en alguno de los supuestos que se indican a continuación, y por el orden de 
prelación en que los mismos se relacionan: 
 
 a) Por supresión o modificación del puesto que desempeñaba con carácter definitivo en 
un centro, hasta la obtención de un nuevo destino definitivo. 
 
 b) Por desplazamiento de su centro por insuficiencia total de horario. 
 
 A los efectos de lo indicado en el párrafo b), se considerará desplazado de su centro de 
destino por falta total de horario el personal funcionario que, al menos, durante los dos últimos 
cursos académicos, incluido el presente curso 2010/2011, haya impartido todo su horario en otro 
centro distinto al de su destino definitivo o en áreas, materias o módulos no atribuidos a su 
especialidad.  
 
 c) Por haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública, con 
pérdida de la plaza docente que desempeñaba con carácter definitivo, y siempre que haya 
cesado en el último puesto. 
 
 d) Por pérdida del puesto de trabajo que se desempeñaba con carácter definitivo, tras la 
concesión de excedencia voluntaria para atender al cuidado de familiares e hijos, prevista en el 
artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, por haber transcurrido el periodo de reserva del 
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puesto a que tiene derecho, conforme al articulo 89.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y desee 
reingresar al servicio activo o haya reingresado con carácter provisional.  
 
 e) Por reincorporación a la docencia en España, de conformidad con  los  artículos 10.6 
y 14.4  del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la  Administración del 
Ministerio de Educación en el exterior, tras finalizar la adscripción en puestos o plazas en el 
exterior, o por alguna otra de las causas legalmente establecidas.  
 
 f) Por ejecución de sentencia o resolución de recurso administrativo que conlleve pérdida 
del destino. 
 
 g) Por haber sido declarado jubilado por incapacidad permanente y haya sido 
rehabilitado para el servicio activo. 

 
Cuando concurran dos o más participantes en que se den las circunstancias señaladas 

en cada uno de los supuestos anteriores, se adjudicará la plaza a quien cuenten con mayor 
puntuación en aplicación del baremo de méritos y en caso de empate, se estará a lo establecido 
en la base decimotercera.  
 

Para el personal funcionario del Cuerpo de Maestros se considerarán incluidos en el 
derecho preferente a localidad los centros y secciones de educación permanente, los puestos de 
los equipos de orientación educativa con los requisitos establecidos para dichos puestos. 

 
Dicho personal podrá ejercer este derecho para los puestos de las especialidades de 

Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje en la Educación Secundaria. 
 

 No se considerarán incluidos en el derecho preferente a localidad los puestos bilingües.  
 

Para obtener destino en un centro concreto se deberá solicitar, por orden de preferencia, 
en primer lugar todos los centros de la localidad de la que dimana el derecho y, en su caso, 
todos los centros de las localidades que desee de la zona. De solicitar centros concretos 
deberán agruparse por bloques homogéneos de localidades. 

 
En los supuestos indicados en el párrafo anterior, el personal participante que haga uso 

de este derecho deberá consignar en cada una de las peticiones las siglas “DPL”- derecho 
preferente - en las casillas correspondientes a las especialidades. 

     
Si no se solicita todos los centros de la localidad de la que dimana este derecho y, en su 

caso, los de otras localidades de la zona que opcionalmente se hayan solicitado, la Consejería 
de Educación cumplimentará de oficio los centros restantes de dicha localidad y, en el caso de 
existir vacante en alguno de ellos, se le adjudicará destino de oficio. 

  
 Obtenida reserva de localidad y especialidad como consecuencia del ejercicio del 

derecho preferente, el destino en un centro concreto se alcanzará en función de la puntuación 
obtenida en el baremo en concurrencia con los demás participantes en el concurso de traslados. 
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OCTAVA. PETICIONES A CENTROS Y LOCALIDADES. 
 
El personal que participe solicitará los puestos, por orden de preferencia, consignando 

los códigos de centros y localidades, así como las especialidades, de entre los que figuran en los 
Anexos III al XV y, además, para el Cuerpo de Maestros las especialidades que figuran en la 
base cuarta.  

 
El personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 

Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes plásticas y Diseño, conforme se establece en el articulo 
10.5 del 1364/2010, de 29 de octubre, participará conjuntamente con el personal funcionario de 
los Cuerpos de Profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio 
de los méritos específicos que les sea de aplicación por su pertenencia a los mencionados 
Cuerpos de Catedráticos. 

 
A fin de simplificar y facilitar la cumplimentación de las peticiones, quienes deseen 

solicitar todos los centros de una localidad podrán anotar únicamente los códigos 
correspondientes a la localidad y especialidad, entendiéndose que solicitan todos los centros de 
la localidad de que se trate y en el mismo orden en que aparecen publicados en los Anexos 
correspondientes a cada uno de los Cuerpos. 

 
No se entenderán incluidos en los códigos de localidades los puestos relacionados en el 

Anexo III-b), que deberán consignarse de forma individual y por orden de preferencia.  
 
En todos los casos, se entenderán solicitados expresamente los puestos que 

correspondan a los códigos consignados en la solicitud. Las peticiones cuyos códigos resulten 
ilegibles, incompletos, en blanco, inexistentes, que no correspondan a puestos para los que se 
posea la titularidad o el requisito de habilitación, o no se coloquen en las casillas 
correspondientes, serán anuladas, sin perjuicio de los supuestos de asignación de destino de 
oficio previstos en la presente convocatoria. 

 
El número de peticiones que cada participante puede incluir en su solicitud no podrá 

exceder de 400. 
 
Si se solicita más de un puesto-especialidad de un mismo centro o localidad, es 

necesario repetir el centro o localidad tantas veces como puesto-especialidad solicitados.  
 

Para obtener destino en colegios públicos rurales, se deberá consignar expresamente en la 
instancia, entendiéndose incluidos voluntariamente si se consigna el código de una localidad que 
tenga uno de estos centros. Todos los puestos de este tipo son susceptibles de itinerancia, salvo los 
de la especialidad de Primaria. No se adjudicará destino de oficio en colegios públicos rurales. 

 
 Para obtener destino en puestos de la especialidad de audición y lenguaje en los Equipos 
de Orientación Educativa, deberán consignarse expresamente en la instancia, no entendiéndose 
incluidos estos centros si se solicita solo localidad. No se adjudicará destino de oficio en los 
Equipos de Orientación Educativa. 
 

Para obtener destino en centros y secciones de educación permanente, se deberán 
consignar expresamente, no entendiéndose incluidos estos centros si se solicita solo localidad. No 
se adjudicará destino de oficio en centros y secciones de educación permanente.  
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En caso de solicitar plazas bilingües de una localidad, deberá indicarse el código de 
esta, la especialidad y el código del idioma correspondiente. 

 
Si se solicitan puestos bilingües, se hará por alguna de las especialidades relacionadas 

la base cuarta y se deberá cumplimentar la casilla bilingüe de la instancia, con indicación del 
código del idioma que se solicite (1. Francés, 2. Inglés y 3. Alemán), procediendo de la misma 
forma cuando se solicite localidad. 
 

En el caso de solicitar, a la vez, un puesto bilingüe y otro no bilingüe, se deberá 
consignar el centro o localidad dos veces, uno con el código de bilingüe y el otro sin indicación 
de dicho código. 
 

No se adjudicarán de oficio puestos bilingües.  
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes no será tenida en cuenta ninguna 

solicitud de puestos ni modificación alguna a las plazas solicitadas. 
 
NOVENA. DERECHO DE CONCURRENCIA.   
  

De conformidad con el artículo 18 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, se 
entiende por derecho de concurrencia la posibilidad de que varios funcionarios o funcionarias de 
carrera de un mismo cuerpo docente con destino definitivo condicionen su voluntaria 
participación en el concurso a la obtención de destino en uno o varios centros de una provincia. 
 

A estos efectos, el personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño podrá 
participar conjuntamente con el personal funcionario de los respectivos cuerpos de profesores de 
los mismos niveles de enseñanza. 
 

Esta modalidad de participación tiene como finalidad que las personas participantes de 
un mismo grupo obtengan a la vez destino en uno o varios centros de una misma provincia. En el 
caso de que alguno de ellos no obtuviera destino se considerarán desestimadas por esta vía las 
solicitudes del grupo. 

 
Este derecho tiene las siguientes peculiaridades: 

 
 a) Las personas participantes incluirán en sus peticiones centros de una sola provincia, 
la misma para cada grupo de concurrencia. 

 
 b) El número de personas participantes en cada grupo será, como máximo, de cuatro. 

 
 c) La adjudicación de destino vendrá determinada por la aplicación del baremo de 
méritos.  

 
Quienes hagan uso del derecho de concurrencia deberán cumplimentar en la solicitud 

los datos identificativos de los funcionarios o funcionarias que lo ejerzan conjuntamente.   
 
DÉCIMA. FORMA DE PARTICIPACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.  
 
10.1. Forma de participación.  
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En aplicación de lo establecido en la disposición adicional quinta del Decreto 302/2010, 
de 1 de junio, quienes participen en este procedimiento deberán cumplimentar el formulario 
asociado a la solicitud que facilitará la Administración educativa a través de la página web de la 
Consejería de Educación. Dicho formulario se deberá cumplimentar a través de la aplicación 
informática diseñada a tal efecto, de acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la 
misma se incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante este sistema generará un 
número identificativo de la misma, que dará validez y unicidad a ésta.  

 
 
 
 
 Una vez cumplimentada la solicitud, se tendrá que presentar en los registros de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los artículos 82 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 19 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa al ciudadano, depositando la documentación 
correspondiente en el buzón de documentos ubicado en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Gobernación y Justicia. 
 

 En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará 
en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal de correos.  

 
También podrán teletramitarse, conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta 

del Decreto 302/2010, de 1 de junio, mediante el correspondiente certificado digital.  
 

En el supuesto de presentarse más de una instancia para un mismo cuerpo, sólo se 
tendrá en cuenta la última. 
 
10.2. Plazo de solicitudes. 
 

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles y comenzará a 
contar el día 25 de noviembre y terminará el día 14 de diciembre de 2010, ambos inclusive. 
 
 Concluido el plazo de presentación de solicitudes no se podrán modificar, ni aun cuando 
se trate del orden de prelación de los puestos solicitados, ni renunciar a la participación en el 
presente procedimiento, salvo lo establecido en la base decimocuarta. 
 
UNDÉCIMA. ENTREGA DE MÉRITOS. 
 

La documentación justificativa de los méritos se entregará junto con la solicitud y se 
estará a lo dispuesto en los apartados correspondientes del baremo y en sus disposiciones 
complementarias. 
 

El personal solicitante declarará en la instancia que reúne los requisitos para participar 
en el presente concurso de traslados, responsabilizándose expresamente de la veracidad de la 
documentación aportada. En caso de falsedad y manipulación de algún documento, decaerá el 
derecho a la participación, con independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar. 
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En la parte superior derecha de las fotocopias justificativas de los méritos se indicará el 
apartado o subapartado por el que se presenta el mérito y el número identificador del mismo, 
proporcionado por la aplicación informática de cumplimentación de instancias, en la página 
“documentación justificativa de los nuevos méritos pendientes de acreditar”. 

 
Asimismo, cada una de las fotocopias de los documentos justificativos deberán llevar la 

leyenda “es copia fiel del original” y  a continuación la firma.  
  

 

 

Los méritos se ordenarán por apartados o subapartados del baremo, sin grapar, y se 
incluirán con la instancia en los sobres que a tal efecto se encuentran a disposición del personal 
participante en los registros de la Consejería de Educación y Delegaciones Provinciales de la 
misma. 

 
No será necesaria la presentación de la documentación justificativa de los méritos que la 

aplicación informática facilite durante la cumplimentación de la instancia. 
 
Todos los requisitos, así como los méritos alegados, han de tenerse cumplidos o 

reconocidos en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
No se tendrán en cuenta los méritos no invocados con la instancia, ni aquellos que no se 

justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma. 
 

La Administración podrá requerir la justificación de aquellos méritos sobre los que se 
susciten dudas en cualquier momento del procedimiento o finalizado éste.  
 

Para poder optar a puestos bilingües se deberá acreditar el dominio del idioma en el 
código oral y escrito, mediante la presentación, inexcusablemente, de alguna de las siguientes 
titulaciones:  
 
 a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección Filología), Traducción e 
Interpretación, en el idioma solicitado. 
 
 b) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el idioma solicitado. 
 
 c) Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas (cinco cursos) o Certificado de 
Nivel Avanzado en el idioma solicitado. 
 
 d) Maestro en la especialidad de Lengua Extranjera en el idioma solicitado, solo en el 
Cuerpo de Maestros. 
 

En el caso de que dichas titulaciones académicas no hagan referencia expresa al idioma 
que se pretende acreditar, deberá presentarse, además del título, certificación académica 
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo. 
 
 e) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del conocimiento de idiomas: 

 
FRANCÉS 
 
- Diplôme de Langue Française (DL-Alliance Française). 
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- Diplôme d'Études en Langue Française (DELF second degré o B2). 
- Diplôme Supérieur d'Études Françaises Modernes (DS- Alliance Française) 
- Diplôme Appronfondi de Langue Française (DALF, DALF C1 o C2).  
- Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF- Alliance Française). 
 
INGLÉS 
 
- First Certificate in English (FCE-Universidad de Cambridge). 
- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de Cambridge). 
- Certificate of Proficiency in English (CPE- Universidad de Cambridge). 
- Integrated Skills in English examinations ISE II B2, ISE III C1 (ISE Trinity College) 
- Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 8,9,10,11,12 (GESE Trinity  College) 
 
ALEMÁN 
 
- Goethe-Zertifikat B2 
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB). 
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD). 
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP).  
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP).  
- Goethe-Zertifikat C1 
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS). 
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS). 
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3,4,5) 
 
DUODÉCIMA. VALORACIÓN DE MÉRITOS 

 
Para la valoración de los méritos de los apartados 5 y 6, excepto los subapartados 6.4, 

6.5 y 6.6 del baremo, recogido como Anexo II, se designarán  comisiones de valoración, cuya 
composición y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 9.2 y 9.3 del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre. 

 
Para dicha valoración  cada comisión de valoración estará integrada por los siguientes 

miembros, designados por el Director General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos: 
 
- La Jefa o el Jefe de servicio de Gestión de Recursos Humanos de cada Delegación 

Provincial de Educación, que ocupará la presidencia. 
 
- Al menos, cuatro funcionarios o funcionarias de carrera en activo de los Cuerpos 

Docentes cuya valoración les corresponda, del ámbito de gestión de cada Delegación Provincial, 
que actuarán como vocales, siendo el de menor edad el que ocupe la secretaría. 

 
Los miembros de las comisiones estarán sujetos a las causas de abstención y 

recusación establecidas en los artículos 28 y 29  de la Ley 30, 1992, de 26 de noviembre.  
 
La asignación de la puntuación que corresponda por los restantes apartados del baremo, 

se llevará a efecto por unidades administrativas de personal de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación. 
 
DECIMOTERCERA. CRITERIOS DE DESEMPATE. 
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 Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos preferentes recogidos en la base 
undécima de esta convocatoria, en el supuesto de que se produjesen empates en el total de las 
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada 
uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera 
el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados por el orden en 
que aparecen en el baremo. 
 
 En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado no 
podrá exceder la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el 
supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en el que se hallen 
incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno de los subapartados alcance la máxima 
puntuación otorgada al apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración las 
puntuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario, se utilizarán como criterios de 
desempate el año del procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo y la 
puntuación o, en su caso, el orden obtenido en la selección.  
 
DECIMOCUARTA. ADJUDICACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

 
La Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará 

Resolución por la que se adjudicarán provisionalmente los destinos, concediéndose un plazo 
para reclamaciones de cinco días hábiles, computables a partir del día siguiente al de su 
exposición en las dependencias de información de la Consejería de Educación, en los tablones 
de anuncios de las respectivas Delegaciones Provinciales y, a efectos meramente informativos, 
en la página web de la misma. 
 

Asimismo, durante este mismo plazo, el personal que haya participado con carácter 
voluntario podrá presentar renuncia total a su participación en el concurso, entendiendo que la 
misma afecta a todas las peticiones consignadas en su instancia. A  estos efectos se hace 
constar que el hecho de no haber obtenido destino en la resolución provisional no presupone que 
no se pueda obtener en la adjudicación definitiva. 
 

La citada Dirección General elevará a definitivos los nombramientos, mediante 
Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se 
anunciará la fecha y lugares de exposición de los destinos obtenidos, y se entenderá notificado a 
todos los efectos el personal participante, conforme a lo previsto en el artículo 59.6.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 
 
 Conforme se dispone en el artículo 19.5 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, 
los recursos contra las resoluciones definitivas de los concursos de traslados se deberán dirigir y 
resolver por la Administración educativa a la que pertenezca el puesto adjudicado, quien podrá 
solicitar a la Administración educativa correspondiente cuanta información se considere 
necesaria.  
 
DECIMOQUINTA. TOMA DE POSESIÓN. 
 

Los destinos adjudicados en la Resolución definitiva son irrenunciables. Cuando se 
participe simultáneamente en distintos cuerpos docentes para el curso escolar 2010-2011 y se 
obtenga destino en más de uno, se deberá optar por uno de ellos en los diez días naturales 
siguientes a la publicación definitiva de destino, mediante escrito dirigido a la Dirección General 
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de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, adjuntando fotocopia del DNI, en el caso de 
que no haya consentido la consulta de los datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Identidad. 

Aun cuando se concurra a plazas de diferentes especialidades solamente podrá 
obtenerse un único destino por cada cuerpo por el se haya participado. 
 
 
 

El personal funcionario excedente que reingrese al servicio activo como consecuencia 
de este concurso presentará ante la Delegación Provincial de la que dependa el centro obtenido, 
declaración jurada o promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la 
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud de 
expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 
La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de acuerdo con lo 

dispuesto en la presente Orden tendrá lugar el 1 de septiembre del 2011. 
 

No obstante, el personal que obtenga un nuevo destino deberá permanecer en su centro 
de origen hasta que concluyan las actividades previstas para la finalización del curso anterior. 
 
DECIMOSEXTA.  ACTUACIÓN COPLEMENTARIA AL CONCURSO DE TRASLADOS. 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de 
octubre, las Administraciones educativas podrán desarrollar en cualquier momento procesos de 
redistribución o de recolocación del profesorado dependiente de las mismas. 

 
A tal fin, y en virtud de lo establecido en los artículos 27.4 y 5 y 32.5 del Decreto 

302/2010, de 1 de junio,  esta Consejería de Educación establecerá, como actuación 
complementaria al concurso de traslados a que se refiere la presente Orden, un procedimiento 
de recolocación mediante el cual el personal de los cuerpos de maestros y de catedráticos y de 
profesores de enseñanza secundaria que ocupen puestos con destino definitivo de las 
especialidades a que se refiere los apartados 4.1.4 y 4.6.6 de la base cuarta,  podrá optar para 
ocupar un puesto en el mismo centro donde tiene dicho destino, de la misma especialidad, para 
su impartición en otro idioma, si reúne los requisitos a que se refiere la mencionada base. El 
nuevo destino adjudicado tendrá carácter definitivo, reconociéndose en el mismo la antigüedad 
generada desde el anterior. 

 
En los supuestos de que sean dos o más las personas que optan a un mismo puesto, se 

tendrá en cuenta lo establecido en la base decimotercera. 
 
RECURSOS PROCEDENTES. 

 
  

 Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido 
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Educación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
     

 
Sevilla,  de noviembre de 2010 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
Francisco José Álvarez de la Chica. 



 
ANEXO II 

 
 

 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
1. Antigüedad 

 
1.1. Antigüedad en el centro  
 
1.1.1.  Por cada año de permanencia ininterrumpida como personal 
funcionario de carrera con destino definitivo en el centro desde el que 
participa.  
 
A los efectos de este subapartado únicamente serán computables los 
servicios prestados como personal funcionario de carrera en el cuerpo 
o cuerpos al que corresponda la vacante  
 
Por el primero y segundo años:   ………………………............................. 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 puntos por cada 
mes completo 
 
Por el tercer año:  ………………………………………............................... 
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 puntos por cada 
mes completo 
 
Por el cuarto y siguientes:    ……………………………............................. 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,5000 puntos por cada 
mes completo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,0000 puntos por año 
 
 
 

4,0000 puntos 
 
 
 

6,0000 puntos por año 
 

 

 
 
 
 
 
Fotocopia de los nombramientos con  diligencia 
de toma de posesión y cese, con los requisitos 
establecidos en la base undécima de la Orden de 
convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la valoración del subapartado 1.1.1. se tendrán en cuenta las siguientes situaciones: 
 
- Se considera como centro desde el que se participa en el concurso aquel a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino definitivo, o en el que se esté 
adscrito, siempre que esta situación implique pérdida de su destino docente, siendo únicamente computables por este subapartado los servicios prestados 
como personal funcionario de carrera en el cuerpo al que corresponda el puesto. 
 
- En los supuestos de personal funcionario docente en adscripción temporal en centros públicos españoles en el extranjero, o en supuestos análogos, la 
puntuación de este subapartado vendrá dada por el tiempo de permanencia ininterrumpido en dicha adscripción. Este mismo criterio se seguirá con quienes 
tienen nombramiento para puestos u otros servicios de investigación y apoyo a la docencia de la Administración educativa, siempre que este hubiera 
supuesto la pérdida de su destino docente. 
Cuando se cese en la adscripción y se incorpore como provisional a su provincia de origen, se entenderá como centro desde el que se participa, el destino 
servido en adscripción, al que se acumularán, en su caso, los servicios prestados provisionalmente, con posterioridad en cualquier otro centro.  
 
- Cuando se participe desde la situación de provisionalidad por habérsele suprimido el puesto que venía desempeñado con carácter definitivo, por haber 
perdido su destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la situación de excedencia forzosa, se considerará como centro 
desde el que se participa el último servido con carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente con posterioridad en 
cualquier centro. Asimismo, tendrán derecho además a que se les acumulen al centro de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en el 
centro inmediatamente anterior al último servido con carácter definitivo. En caso de supresiones consecutivas, dicha acumulación se extenderá a los 
servicios prestados con carácter definitivo en los centros que sucesivamente les fueron suprimidos. 
En el supuesto de que no se hubiese desempeñado otro destino definitivo distinto del suprimido, tendrá derecho a que se le acumulen al centro de 
procedencia los servicios prestados con carácter provisional antes de la obtención del mismo, en cuyo caso la puntuación a otorgar se ajustará a lo 
dispuesto en el subapartado 1.1.2.  
 
- Lo dispuesto en los párrafos anteriores, será de aplicación a quienes participen en el presente concurso por haber perdido su destino en cumplimiento de 
sanción disciplinaria de traslado forzoso con cambio de localidad de destino. 
 
- En el supuesto de estar prestando servicio en el primer destino definitivo obtenido después de habérsele suprimido el puesto del que era titular, tendrá 
derecho a que se le computen como prestados en el centro desde el que concursa los servicios prestados en el centro en el que se le suprimió el puesto y, 
en su caso, los prestados con carácter provisional con posterioridad a la citada supresión Este mismo criterio se aplicará a quienes hayan obtenido el primer 
destino tras haber perdido el anterior por cumplimiento de sentencia, resolución de recurso o por provenir de la situación de excedencia forzosa.  
 
En el supuesto del personal funcionario de carrera que participe por primera vez con carácter voluntario desde su primer destino definitivo, al que accedió 
desde la situación de provisionalidad de nuevo ingreso, a la puntuación correspondiente al subapartado 1.1.1 se le sumará la que le corresponda por el 
subapartado 1.1.2. Una vez obtenido un nuevo destino no podrá acumularse esta puntuación. 
 
 
 



 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
1.1.2.  Por cada año como personal funcionario de carrera en situación 
de provisionalidad:    ………………........................................................... 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 puntos por cada 
mes completo. 
 

 
 

2,0000 puntos 
 

 
Fotocopia de los nombramientos con diligencia 
de toma de posesión y cese, con los requisitos 
establecidos en la base undécima de la Orden de 
convocatoria. 

 
1.1.3.  Por cada año como personal funcionario de carrera en centros 
que tengan la calificación de especial dificultad, entre los que se 
encuentran los centros CAE, recogidos en las Órdenes de concursos 
de traslados anteriores a 2004 y los que posteriormente tengan 
aprobados planes de compensación educativa. 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 puntos por cada 
mes completo. 
Esta puntuación se añadirá a la puntuación obtenida por los 
subapartados 1.1.1 o 1.1.2. 
 
No obstante, no se computará  a estos efectos el tiempo que se haya  
permanecido fuera del centro en situación de servicios especiales, en 
comisión de servicios, con licencias por estudios o en supuestos 
análogos. 
 

 
2,0000 puntos 

 
Certificado de la Dirección del centro.  

 
1.2 Antigüedad en el Cuerpo 
 
1.2.1.   Por  cada año de servicios efectivos prestados en situación de 
servicio activo como personal funcionario de carrera en el cuerpo o 
cuerpos al que corresponda el puesto:..................................................... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1666 puntos por 
cada mes completo. 
 

 
 
 
 
 

2,0000 puntos 

 
Fotocopia de los nombramientos con diligencia 
de toma de posesión y cese, con los requisitos 
establecidos en la base undécima de la Orden de 
convocatoria. 
 
 
 
 

 
1.2.2.  Por  cada año de servicios efectivos como personal funcionario 
de carrera en otros cuerpos docentes a los que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de Educación. del mismo o superior 
subgrupo:................................................................................................... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1250 puntos por 
cada mes completo. 
 

 
 
 
 

1,5000 puntos 

 
Fotocopia de los nombramientos con diligencia 
de toma de posesión y cese, con los requisitos 
establecidos en la base undécima de la Orden de 
convocatoria. 

 
1.2.3.  Por  cada año de servicios efectivos como personal funcionario 
de carrera en otros cuerpos docentes a los que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de Educación. de subgrupo inferior:  
..…….….................................................................................................... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0625 puntos por 
cada mes completo. 
 

 
 

 
 

0,7500 puntos 

 
Fotocopia de los nombramientos con diligencia 
de toma de posesión y cese, con los requisitos 
establecidos en la base undécima de la Orden de 
convocatoria.. 
 
. 



 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
En los supuestos contemplados en este apartado, al personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño, a efectos de antigüedad tanto en el centro como en el cuerpo, se les valorarán los servicios prestados 
como personal funcionario de carrera de los correspondientes Cuerpos de Profesores, así como los prestados como personal funcionario de carrera de los 
antiguos Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Profesores de Término de Artes Plásticas y de Oficios Artísticos. 
 
Los servicios aludidos en los subapartados 1.2.2 y 1.2.3 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos entre sí o con los servicios de los 
subapartados 1.1.1 o 1.1.2. 
 
A los efectos de los subapartados 1.1.1, 1.1.2, 1.2.1, 1.2.2 y 1.2.3, serán computados los servicios que se hubieran prestado en situación de servicios 
especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 87 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público como las situaciones de idéntica naturaleza establecidas por disposiciones anteriores a la citada Ley. Igualmente serán computados a 
estos efectos, el tiempo de excedencia por cuidado de familiares declarada de acuerdo con el artículo 89.4 de la citada Ley 7/2007, de 12 de abril, que no 
podrá exceder de tres años. 
 
 
 
 

 
2. Pertenencia a los Cuerpos de Catedráticos 

 
Por ser personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria, de Música y Artes Escénicas, de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y 
Diseño:…………………............................................................................. 
 
Se baremará  la pertenencia a un solo cuerpo de catedráticos. 
 

 
 

 
 
 
 

5,0000 puntos 

 
 
 
Fotocopia del título administrativo o el boletín 
oficial en el que aparezca su nombramiento, con 
los requisitos establecidos en la base undécima 
de la Orden de convocatoria. 

 
3. Méritos académicos. 

 
Solo se tendrán en cuenta los títulos universitarios oficiales con validez 
en el Estado español. 
 
( Ver disposición complementaria segunda ) 
 

 
MÁXIMO  

10 PUNTOS 

 
 

 
3.1.   Doctorado, postgrados y premios extraordinarios: 
 
Por los  subapartados 3.1.1, 3.1.2., 3.1.3. y 3.1.4. se baremará  solo un 
mérito 
 
3.1.1.  Por tener el Doctorado................................................................... 
 

 
 
 
 
 
 

5,0000 puntos 
 

 
Fotocopia del título o  certificación del abono de 
los derechos de expedición del titulo o certificado 
supletorio de la titulación, expedidos de acuerdo 
con lo previsto, en su caso, en la Orden de 8 de 
julio de 1988 (BOE del 13), en la Orden de 13 de 
agosto de 2007 (BOE del 21) o en el Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales (BOE 
de 6), con los requisitos establecidos en la base 
undécima de la Orden de convocatoria..  
 

 
3.1.2.  Por el título universitario oficial de Master distinto del requerido 
para el ingreso a la función pública docente, para cuya obtención se 
hayan exigido, al menos, 60 créditos:....................................................... 

 
 
 

3,0000 puntos 

 
La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar los méritos del subapartado 
3.1.1.  
 

 
3.1.3. Por el reconocimiento de la suficiencia investigadora o el 
certificado-diploma acreditativo de estudios avanzados (DEA), cuando 
no se haya alegado la posesión del Doctorado........................................ 
 

 
 
 

2,0000 puntos 

 
Fotocopia del certificado-diploma 
correspondiente, con los requisitos establecidos 
en la base undécima de la Orden de 
convocatoria. 

 
3.1.4.  Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado, en la 
licenciatura o grado o, en el caso de las titulaciones otorgadas por los 
Conservatorios Superiores de Música, por la mención honorífica en el 
grado superior:.......................................................................................... 

 
 
 
 

1,0000 puntos 

 
Fotocopia de la documentación justificativa del 
mismo, con los requisitos establecidos en la base 
undécima de la Orden de convocatoria.. 
 



 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
3.2. Otras titulaciones universitarias:  
 
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no 
hubieran sido las exigidas con carácter general para el ingreso en el 
cuerpo desde el que participa, se valorarán de la forma siguiente: 
 
3.2.1. Titulaciones de Grado:  
 
Por el título universitario oficial de Grado: ……………............................. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5,0000 puntos 

 
 
 
La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar los méritos del subapartado 
3.1.1  

 
3.2.2. Titulaciones de primer ciclo:  
 
Por la segunda y restantes diplomaturas, ingenierías técnicas, 
arquitecturas técnicas o títulos declarados legalmente equivalentes y 
por los estudios correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, 
arquitectura o ingeniería:.......................................................................... 
 
En el caso del personal funcionario docente del subgrupo A2, no se 
valorará por este apartado el primer título o estudios de esta naturaleza 
que se presente. 
 
En el caso del personal funcionario docente del subgrupo A1, no se 
valorarán por este apartado el título o estudios de esta naturaleza que 
hayan sido necesarios superar para la obtención del primer título de 
licenciatura, arquitectura o ingeniería. 
 

 
 
 
 
 
 

3,0000 puntos 

 
 
 
Certificación académica de todos los títulos o 
ciclos que se posean, donde conste de forma 
expresa las materias cursadas, créditos, 
calificaciones y que se han superado todas las 
asignaturas o créditos conducentes para la 
obtención de dichos títulos o ciclos, con los 
requisitos establecidos en la base undécima de la 
Orden de convocatoria. 

 
3.2.3. Titulaciones de segundo ciclo:  
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de licenciaturas, 
ingenierías, arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes.. 
 
En el caso de personal funcionario docente del subgrupo A1, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios de esta 
naturaleza que hayan sido necesarios superar (primer ciclo, segundo 
ciclo, o, en su caso,  enseñanzas complementarias), para la obtención 
del primer título de licenciatura, arquitectura o ingeniería 
 

 
 
 
 

3,0000 puntos 

 
Certificación académica de todos los títulos o 
ciclos que se posean, donde conste de forma 
expresa las materias cursadas, créditos, 
calificaciones y que se han superado todas las 
asignaturas o créditos conducentes para la 
obtención de dichos título o ciclos, con los 
requisitos establecidos en la base undécima de la 
Orden de convocatoria. 



 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
3.3.Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación 
profesional: 
 
Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial, otorgadas por las 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Profesionales y 
Superiores de Música y Danza y Escuelas de Arte, así como las de la 
formación profesional, caso de no haber sido las exigidas como 
requisito para ingreso en la función pública docente o, en su caso, que 
no hayan sido necesarias para la obtención del título alegado, se 
valorarán de la forma siguiente: 
 

a) Por cada certificación de nivel C2 del Consejo de              
Europa..................................................................................... 

b) Por cada certificación de nivel C1 del Consejo de              
Europa..................................................................................... 

c) Por cada certificación de nivel B2 del Consejo de              
Europa..................................................................................... 

d) Por cada certificación de nivel B1 del Consejo de              
Europa..................................................................................... 

 
Cuando proceda valorar las certificaciones señaladas en los apartados 
anteriores solo se considerará la de nivel superior. 
 

e) Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño, Técnico Deportivo Superior o Técnico Superior de 
Formación Profesional o equivalente:………………………..... 

 
f) Por cada título Profesional de Música o Danza: .................... 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4,0000 puntos 
 

3,000 puntos 
 

2,000 puntos 
 

1,000 puntos 
 
 
 
 
 
 

2,0000 puntos 
 

1,5000 puntos 
 

 
 
 
 
Fotocopia del título que se posea o, en su caso, 
certificación acreditativa de la expedición de 
dicho título o certificación acreditativa de haber 
superado los estudios conducentes a su 
obtención, con los requisitos establecidos en la 
base undécima de la Orden de convocatoria. 

 
4. Desempeño de cargos directivos y otras funciones. 
( Ver disposición complementaria tercera ) 
 
4.1. Por cada año como  director  o directora de centros públicos, en 
Centros de Profesorado, en Agrupaciones de Lengua y Cultura 
Española, y como Primer Responsable de la Dirección de Centros de 
Educación Permanente y coordinador o coordinadora Provincial de 
Formación................................................................................................. 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 puntos por cada 
mes completo. 
 

 
MÁXIMO 

20 PUNTOS 
 
 
 
 
 

4,0000 puntos 

 
Fotocopia de los nombramientos con diligencia 
de toma de posesión y cese, con los requisitos 
establecidos en la base undécima de la Orden de 
convocatoria. 

 
4.2. Por cada año de desempeño de la Vicedirección, Subdirección, 
Secretaría, Jefatura de Estudios , Vicecoordinación de centros de 
Educación Permanente de más de 5 unidades, Segundo Responsable 
de le dirección de Centros de Educación Permanente, Jefatura de 
Estudios Delegada y Secretaría Delegada de Extensión o Sección de 
IES............................................................................................................ 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,2083 puntos por cada 
mes completo. 
 
 

 
 
 
 
 

 
2,5000 puntos 

 
La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el méritos del subapartado 
4.1 
 

 
4.3. Otras funciones docentes: 
 
Por cada año de desempeño de la Jefatura de Estudios Adjunta, 
coordinación de Ciclo, Asesoría en Centros de Profesorado, 
colaboración de formación, Jefatura de Departamento, coordinación 
didáctica, dirección de Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica o las figuras análogas, así como por el desempeño de 
la función tutorial ejercida a partir de la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 2/2006, de Educación………………………….................... 

 
Hasta 5,0000 puntos 

 
 
 
 
 
 
 

1,0000 puntos 

 
 
 
Fotocopia de los nombramientos con diligencia 
de toma de posesión y cese, con los requisitos 
establecidos en la base undécima de la Orden de 
convocatoria. 



 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
La fracción de año se computará a razón de 0,0833 puntos por cada 
mes completo. 
 
 
 
5. Formación y perfeccionamiento.  
( Ver disposición complementaria cuarta). 
 
5.1. Actividades de formación superadas 
 
        Por actividades superadas que tengan por objeto el 
perfeccionamiento sobre aspectos científicos y didácticos de las 
especialidades del cuerpo correspondiente a los puestos a las que opte 
el participante o relacionadas con la organización escolar o con las 
tecnologías aplicadas a la educación, organizadas por el Ministerio de 
Educación, las Administrativas educativas de las Comunidades 
Autónomas, por instituciones sin animo de lucro y Universidades, 
siempre que dichas actividades hayan sido homologas o reconocidas 
por las Administraciones educativas. 
 
Se puntuarán con 0,1000 puntos por cada 10 horas de actividades de 
formación acreditadas. A estos efectos se sumarán las horas de todas 
las actividades, no puntuándose el resto de las horas inferiores a 10. 
Cuando las actividades vinieran expresadas en créditos se entenderá 
que cada crédito equivale a 10 horas. 
 
 
 
 
 

 
MAXIMO 

10 PUNTOS 
 
 

Hasta 6,0000 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Fotocopia del certificado de las mismas expedido 
por la entidad organizadora en el que conste de 
modo expreso el número de horas de duración de 
la actividad. Además, deberá acreditarse 
fehacientemente el reconocimiento u 
homologación de dichas actividades por la 
Administración educativa correspondiente, o 
certificado de inscripción en el registro de 
formación de la Administración educativa, con los 
requisitos establecidos en la base undécima de la 
Orden de convocatoria. 

 
5.2. Por la impartición de las actividades de formación y 

perfeccionamiento indicadas en el subapartado 5.1. 
 
Se puntuará con 0,1000 puntos por cada 3 horas de actividad de 
formación acreditadas. A estos efectos se sumarán las horas de todas 
las actividades, no puntuándose el resto de las horas inferiores a 3. 
Cuando las actividades vinieran expresadas en créditos se entenderá 
que cada crédito equivale a 10 horas. 
 

 
Hasta 3,0000 puntos 

 
 

 
Fotocopia del certificado o documento 
acreditativo de la actividad. Además, deberá 
acreditarse fehacientemente el reconocimiento u 
homologación de dichas actividades por la 
Administración educativa correspondiente, o 
certificado de inscripción en el registro de 
formación de la Administración educativa, con los 
requisitos establecidos en la base undécima de la 
Orden de convocatoria. 

 
5.3. Por cada especialidad de la que sea titular correspondiente al 
Cuerpo por el que se concursa y distinta a la de ingreso en el mismo, 
adquirida a través del procedimiento de adquisición de nuevas 
especialidades previstos en los Reales Decreto 850/1993, de 4 de 
junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 23 de 
febrero....................................................................................................... 
 
A los efectos de este subapartado, en el caso de los Cuerpos de 
Catedráticos se valorarán las especialidades adquiridas en el 
correspondiente Cuerpo de Profesores. 
 

 
 
 
 
 
 

1,0000 punto 

 
Fotocopia de la credencial de adquisición de la 
nueva especialidad expedida por la 
Administración educativa correspondiente. 

 
6. Otros méritos: 
 
 

 
MÁXIMO 

15 PUNTOS 
 

 
6.1. Publicaciones (Ver disposición complementaria quinta) 
 
Por publicaciones de carácter didáctico y científico sobre disciplinas 
objeto del concurso o directamente relacionadas con aspectos 
generales  del currículo o con la organización escolar. 
 
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el ISBN en 
virtud de lo dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, y 
Real Decreto  2063/2008 de 12 de diciembre o, en su caso, ISSN o 

 
Hasta 8,0000 puntos 

 

 
- En el caso de libros: 
* Los ejemplares correspondientes. 
* Certificado de la editorial donde conste: título 
del libro, autor o autores, ISBN, depósito legal y 
fecha de la primera edición, el número de 
ejemplares y que la difusión de los mismos ha 
sido en librerías comerciales. Los libros editados 
por las Administraciones Públicas y 
Universidades públicas o privadas, que no se han 



 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

ISMN, carezcan de ellos, no serán valoradas, así como aquellas en las 
que el autor sea el editor de las mismas. 
 
Puntuación específica asignable: 
 

a) Libros en formatos  de papel y electrónico: 
 
- Autor ………………………….. hasta 1,0000 puntos  
- Coautor …………………….….. hasta 0,5000 puntos  
- 3 autores…………………….… hasta 0,4000 puntos  
- 4 autores ………………….…... hasta 0,3000 puntos  
- 5 autores   ………………….…..hasta 0,2000 puntos  
- Mas de 5 autores ……………... hasta 0,1000 puntos  
 

b) Revistas en formatos  de papel y electrónico: 
 
- Autor ………………………….. hasta 0,2000 puntos  
- Coautor ………………………..  hasta 0,1000 puntos 
- 3 o más autores ……………….  hasta 0,0500 puntos 

difundido en librerías comerciales, además de los 
datos anteriores, en el certificado deben constar 
los centros de difusión (centros educativos, 
centros de profesorado, instituciones culturales, 
etc.). 
 
En los supuestos en que la editorial o asociación 
hayan desaparecido, los datos requeridos habrán 
de justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 
 
- En el caso de revistas: 
* Los ejemplares correspondientes. 
* Certificado  de la editorial en el que conste: el 
número de ejemplares, lugares de distribución y 
venta, o asociación científica o didáctica, 
legalmente constituida, a la que pertenece la 
revista, título de la publicación, autor o autores,  
ISSN o ISMN, depósito legal y fecha de edición. 
 
Las revistas editadas por Administraciones 
Públicas y Universidades públicas o privadas, 
que no se han difundido en establecimientos 
comerciales, además de los datos anteriores, en 
el certificado deben constar los centros de 
difusión (centros educativos, centros de 
profesorado, instituciones culturales, etc.) 
 
 
 
 
En el caso de publicaciones en formato 
electrónico, deberán ir acompañadas por un 
informe en el que el organismo emisor certifique 
en qué base de datos bibliográfica y, además, el 
título de la publicación, autor o autores, la revista,  
fecha de la publicación y el depósito legal. 
 

 
 
6.2. Por premios de ámbito autonómico, nacional o internacional, 
convocados por eL Ministerio de Educación o por las Administración 
educativa de las Comunidades Autónomas por su participación en 
proyectos de investigación o innovación en el ámbito de la educación. 
(Ver disposición complementaria quinta) 

 
 

Hasta 2,5000 puntos 

 
 
La acreditación justificativa de haber obtenido los 
premios correspondientes, expedida por las 
entidades convocantes, con los requisitos 
establecidos en la base undécima de la Orden de 
convocatoria. 
 

 
6.3. Méritos artísticos y literarios: 
 
- Por premios en exposiciones, concursos o certámenes de ámbito 
autonómico, nacional o internacional. 
- Por composiciones estrenadas como autor o grabaciones con 
depósito legal. 
-  Conciertos como director o directora, solista, solista en la orquesta o 
en agrupaciones camerísticas (dúos, tríos, cuartetos…) 
-  Por exposiciones individuales o colectivas. 
(Ver disposición complementaria quinta) 

 
Hasta 2,5000 puntos 

 
En el caso de los premios: certificado de la 
entidad que emite el premio, en el que conste los 
nombres de las personas premiadas, el ámbito 
del mismo y la categoría del premio. 
 
En el caso de las composiciones: certificado o 
documento acreditativo en el que figure la 
autoría, el depósito legal y el estreno de la 
misma. 
 
En el caso de las grabaciones: certificado o 
documento acreditativo en el que figure la autoría 
o intérprete y el depósito legal de la misma. 
 
En el caso de los conciertos: programas donde 
conste la participación y certificación de la 
entidad organizadora, la celebración del concierto 
y la participación como director o directora, solista 
o solista con orquesta o grupo. 
 



 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
6.4. Por cada año de servicio desempeñando puestos de la relación de 
puestos de trabajo en la Administración educativa de nivel de 
complemento de destino igual o superior al asignado al cuerpo por el 
que se participa………….......................................................................... 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1200 puntos por cada 
mes completo. 
(Ver disposición complementaria cuarta) 

 
 
 
 

1,5000 puntos 

 
Fotocopia del nombramiento expedido por la 
Administración educativa competente con 
diligencia de posesión y cese o, en su caso, 
certificación de que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, se continúa 
en el puesto, con los requisitos establecidos en la 
base undécima de la Orden de convocatoria. 

 
6.5. Por cada convocatoria en la que se haya actuado efectivamente 
como miembro de los tribunales de los procedimientos selectivos de 
ingreso o acceso a los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley 
Orgánica  2/2006, de Educación a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero.………….......................................... 
 

 
 
 
 
 

0,2500 puntos 

 
Certificado expedido por la Administración 
educativa competente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.6. Por cada año de tutorización de las prácticas del título universitario 
oficial de Master para acreditar la formación pedagógica y didáctica 
exigida para ejercer la docencia en determinadas enseñanzas del 
sistema educativo, así como de las prácticas para la obtención de los 
títulos universitarios de grado que lo requieran………………………........ 
 
Por la coordinación y la participación en planes y proyectos educativos 
(Orden de 21 de julio de 2006), coordinación del Plan Provincial del I 
Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, 
Presidencia y  Secretaría de la comisión de escolarización de localidad, 
distrito municipal o sector de población y miembro de la comisión 
evaluadora de centro en la fase de prácticas. 
(Ver disposición complementaria tercera y sexta) 

 
 
 
 
 

0,1000 puntos 

Certificado expedido por la Administración 
educativa competente o, en su caso, de la 
dirección del centro público docente en el que se 
haya realizado la tutorización, con indicación del 
curso académico y duración de las prácticas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.7.  Exclusivamente para plazas situadas en la Comunidades de  
Navarra, el País Vasco, Valencia y Baleares. 
 
Las convocatorias específicas correspondientes a plazas ubicadas en 
estas Comunidades podrán asignar hasta un máximo de 5,0000 puntos 
a los méritos que en las mismas se determinen en función de las 
particularidades lingüísticas a que se refiere el apartado 6 del anexo I 
del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. 
 
 

 
Máximo 5,0000 puntos 

 
Los que se determinen en las correspondientes 
convocatorias específicas de esas 
Administraciones educativas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
 
PRIMERA.  
 
Los méritos alegados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes.  Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos que se 
posean hasta la  finalización del mismo.  
 
SEGUNDA. Méritos académicos 
 
2.1. Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá presentarse 
fotocopia de cuantos títulos se posean, incluido el alegado para ingreso en el Cuerpo, conforme a lo establecido en 
la base undécima de la Orden. 
 
2.2. No se valorarán los primeros ciclos que hayan permitido la obtención de otras  titulaciones académicas  de ciclo 
largo que se aleguen como méritos. Las titulaciones de solo segundo ciclo y los títulos declarados equivalentes a 
todos los efectos al  titulo universitario de la Licenciatura, únicamente se valorarán como un segundo ciclo. 
 
2.3. En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la superación de 
alguno de los cursos de adaptación.  
Los ciclos y títulos que se hayan obtenido mediante convalidaciones de asignaturas o créditos de otros ciclos o 
títulos académicos sólo se tendrán en cuenta si dichas convalidaciones corresponden como máximo a la mitad de 
las asignaturas o créditos que figuran en la certificación académica de estos últimos. 
 
2.4. No se valorarán las titulaciones exigidas en la actualidad con carácter general para el ingreso en la función 
pública, incluso en el caso de que se hayan adquirido con posterioridad a dicho ingreso. 
 
2. 5. No se baremará por el subapartado 3.1.2  ningún título de Master exigido para ingreso a la función pública 
docente. 
 
2.6. Los títulos obtenidos en el extranjero o expedidos por instituciones docentes de otros países, deberán ir 
acompañados de  la correspondiente homologación. 
 
 
TERCERA. Valoración de los cargos directivos y otras funciones.  
 
3. 1. Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de 
carrera. En el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos o funciones no se 
podrá acumular la puntuación, valorándose el que pudiera resultar mas ventajoso para el personal participante. A 
estos efectos, en el caso del personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en cuenta los servicios 
prestados en dichos cargos como personal funcionario de carrera de los correspondientes Cuerpos de Profesores, 
incluidos los prestados como personal funcionario de los antiguos Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.   
 
 
 
 
 



 
 
3. 2.  A los efectos de lo previsto en los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3  se considerarán centros públicos asimilados a 
los centros públicos de enseñanza secundaria los siguientes: 
 

• Institutos de Bachillerato  
• Instituto de Formación Profesional  
• Centros de Educación de Personas Adultas, siempre que impartan las mismas enseñanzas que 

en los   
       centros a los que se refiere estos subapartados.  
• Centros de Enseñanzas Integradas.  
 

A estos mismos efectos se consideran centros públicos a los que corresponden las plazas  de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas de Conservatorios de Música: 
 

• Conservatorias Superiores de Música o Danza. 
• Conservatorios Profesionales de Música o Danza. 
• Conservatorios Elementales de Música. 
• Escuelas Superiores de Arte Dramático. 
• Escuela Superior de Canto. 

 
3.3. A los efectos previstos en el subapartado 4.2 se considerarán como cargos directivos asimilados a los centros 

públicos de enseñanza secundaria los siguientes:  
 

• Cargos desempeñados en Secciones de Formación  Profesional.  
• Jefatura de Residencia.  
• Dirección de Sección Filial.  
• Dirección de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.  
• Administración en Centros de Formación Profesional.  
• Profesorado  Delegado en la Sección de Formación Profesional.  

 
3.4. A los efectos previstos en el subapartado 4.3 se considerarán como cargos directivos asimilados a los centros 
públicos de enseñanza secundaria los siguientes 
 

• Titular de la Vicesecretaría.  
•  Delegación de la Jefatura de Estudios Nocturna en Sección Delegada. 
•  Titular de la Dirección, de la Jefatura de Estudios o de la Secretaría de Centros Homologados 

en Convenio con Corporaciones Locales. 
• Titular de la Dirección de Colegio Libre Adoptado con número de Registro de Personal.  
• Titular de la Secretaría de Centro Oficial de Patronato de Enseñanzas Medias. 
 

3.5. Cargos directivos. A los efectos previstos en el subapartado 4.3. del baremo de méritos se considerarán como 
cargos directivos asimilados a los centros públicos  los siguientes:  
 
CUARTA. Formación y perfeccionamiento. 
 
 A los efectos previstos en el apartado 5, se consideran como cursos de formación permanente las 
siguientes actividades: 
 
  - Cursos de diversas modalidades y denominaciones. 
  - Congresos, Simposios, Jornadas, Encuentros y otras actividades presenciales no reguladas. 
  - Grupos de trabajo de los Centros de Profesorado. 
  - Seminarios Permanentes. 



  - Proyectos de Investigación educativa. 
  - Proyectos de Innovación y Experimentación Educativa. 
  - Proyectos de formación en centros. 
  - Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP) , Título de Especialización Didáctica (TED) o Master, en el 

caso del Cuerpo de Maestros.  
 
 Estas  actividades se puntuarán por el número de horas que figuren en el documento justificativo. 
 
 Cuando no figure  el número de horas no se tendrá en cuenta dicha actividad, a excepción de: 
 
 - Seminarios Permanentes o grupos de trabajo, convocados por los Centros de Profesorado: 40  horas. 
  - Proyectos de Innovación y  Experimentación Educativa: 40 horas. 
  - Cursos de actualización lingüística en el extranjero: 100 horas. 
  - Cursos de Idiomas Modernos para el personal del Cuerpo de Maestros: 80 horas. 
  - Curso de Adaptación Pedagógica (CAP), Título de Especialización Didáctica (TED) ) o Master: 180 

horas. 
 
 A partir del 22 de julio de 2003, estas actividades deberán estar inscritas en el Registro de Actividades de 
Formación Permanente del Profesorado (Orden de 30 de junio de 2003). 
 
QUINTA. Otros méritos. 
 
5.1. Publicaciones. 
 

Se entiende por publicaciones los libros, revistas, mapas, planos, partituras musicales, carteles grabados, 
discos, discos compactos, etc. 
 

Para su valoración, además de cumplir los aspectos indicados en el subapartado correspondiente del 
baremo, se tendrá en cuenta la presentación, maquetación, pulcritud, estructura de la obra, rigor en el planteamiento 
y desarrollo del trabajo. Se valorará especialmente los contenidos originales y novedosos que pretenden introducir y 
provocar cambios en la practica educativa, solución de situaciones problemáticas y de clara relevancia en el 
desarrollo profesional. 
 

En el caso de libros y revistas, las citas bibliográficas han de anotarse a pie de página, al final del capítulo o 
de la publicación.  
 

Las obras de carácter científico, además de la utilización del método y técnicas científicas, deberán incluir, 
resumen, introducción, materiales, resultados, discusión y bibliografía. 
 

No se baremarán publicaciones que constituyan, de manera más o menos explícita, programaciones, 
temarios de oposiciones, unidades didácticas, experiencia de clase, trabajo de asignaturas de carrera, legislación, 
estudios descriptivos y enumerativos, excesivo número de autores en relación con la extensión de la obra, ediciones 
de centros docentes, agrupaciones, etc, o aquellas que no garanticen un filtro de calidad en los mismos . 
 
5.2. Premios. 
 
 A los efectos previstos en el apartado 6.2 y 6.3, los premios se valorarán según su ámbito: 
 

• Autonómico: 0,5000 puntos. 
• Nacional: 1,0000 punto. 
• Internacional: 1,5000 puntos. 
 

 
 



 
5.3. La valoración del resto del subapartado 6.3. es la siguiente: 
 

• Dirección de orquesta, dirección de una compañía de danza o teatro, coreografía, solista de una compañía 
de danza o con orquesta y dirección de coro: 1,0000 punto. 

• Agrupaciones camerísticas, cuerpo de baile de una compañía de danza, protagonista, actor o actriz de 
compañía de teatro y exposiciones individuales: 0,5000 punto. 

• Exposiciones colectivas: 0,20 punto. 
 
SEXTA.  
 
 La valoración del subapartado 6.6,  es la siguiente: 
 

• Presidencia de la comisión de escolarización, coordinación de planes y proyectos educativos y del Plan Andaluz 
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales: 0`5000 punto por curso escolar. 

• Miembro de las comisiones de evaluación de centros de la fase de prácticas: 0,3000 punto. 
•  Participación en planes y proyectos educativos y como secretario o secretaria de la comisión de escolarización:  

0’2000 punto por curso escolar.  
 

 



ORDEN DE -- DE ---------------DE 2010, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE TRASLADOS DE 
FUNCIONARIOS DOCENTES PERTENECIENTES A LOS CUERPOS DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN Y 
DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO VACANTES. 

 
 
 
 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional sexta, apartado 1, 
determina que, entre otras, es base del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes la provisión de puestos 
mediante concurso de traslados de ámbito estatal. 

 
En el apartado 3 de esta misma disposición se establece la obligación para las Administraciones educativas de 

convocar periódicamente concursos de traslados de ámbito estatal a efectos de proceder a la provisión de las plazas 
vacantes que determinen, así como para garantizar la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión 
a plazas de otras Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que resulten del 
propio concurso. En estos concursos podrán participar todo el personal funcionario docente, cualquiera que sea la 
Administración educativa de la que se dependa o por la que se haya ingresado, siempre que reúnan los requisitos 
generales y los específicos que, de acuerdo con las respectivas relaciones de puestos de trabajo, establezcan dichas 
convocatorias. 
 

El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el  concurso de traslados de ámbito estatal 
entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece en su artículo 7 que con carácter bienal las Administraciones educativas convocarán concursos de 
traslados de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas o puestos vacantes que determinen. 
Celebrados los últimos concursos de ámbito estatal en el curso 2008/2009, procede realizar de nuevo en el presente 
curso la convocatoria de los mismos conforme a la regulación establecida en dicha norma. 
 

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1364/2010, por el que se regula el concurso de 
traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación, y en la Orden EDU/2842/2010 de 2 de noviembre de 2010, por la que se 
establecen normas procedimientales aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben convocarse 
durante el curso 2010/2011 para personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica de 
Educación, que imparte las enseñanzas escolares del sistema educativo y de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa y de Inspectores de Educación, esta Consejería de Educación dispone convocar concurso de 
traslados de ámbito estatal para el curso escolar 2010/2011 conforme a las siguientes Bases: 
 
 
Primera. Convocatoria. 
 

Se convoca concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes en los Servicios Provinciales 
de Inspección de Educación de las Delegaciones Provinciales dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía. 
 

Podrá participar en este procedimiento el personal funcionario de los Cuerpos de Inspectores de Educación y de 
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa que cumplan las condiciones que se especifican en la presente 
Orden. 
 
Segunda. Puestos objeto de provisión. 
 

Al amparo de la presente Orden se convocan, además de las vacantes existentes en el momento de la 
convocatoria, al menos las que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2010 y aquellas que resulten del propio 



concurso siempre que, en cualquiera de los casos, la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación 
de la Administración Educativa de la Junta de Andalucía. 
 

Relacionadas por Delegaciones Provinciales, cuyos códigos figuran en el Anexo I de esta convocatoria, las 
vacantes objeto de este concurso se publicarán en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación. 
 
Tercera. Participación voluntaria. 
 
3.1 Podrá participar voluntariamente a los puestos ofertados en esta convocatoria, dirigiendo sus instancias de 
participación a la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de esta Consejería de Educación, 
en los términos indicados en la base sexta, el personal de los Cuerpos de Inspectores de Educación y de Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa que se encuentre en alguna de las situaciones que se indican a continuación: 
 

a) Personal funcionario que se encuentre en situación de servicio activo, debiendo acreditar que, al 
finalizar el curso escolar 2010/2011, hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo. 
 
b) Personal funcionario que se encuentre en situación de servicios especiales declarada desde puestos 
actualmente dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía siempre y cuando hayan 
transcurrido, al finalizar el curso escolar 2008/2009 al menos dos años de servicio desde la toma de posesión 
del último destino definitivo como personal funcionario. 
 
c)  Personal funcionario que se encuentre en situación de excedencia voluntaria o excedencia voluntaria 
por  reagrupación familiar previstas en los apartados a) y b) del artículo 89 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público podrá, siempre que al finalizar el presente curso escolar  hayan 
transcurrido, al menos, dos años desde que pasaron a la citada situación. 
 
d) Personal funcionario procedente de la situación de suspensión firme de funciones, siempre que al 
finalizar el curso 2010/2011 haya concluido el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de suspensión y , 
además, al menos, dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo. 

 
3.1 El personal participante a que se alude en el apartado 3.1 de esta base podrá igualmente incluir en su solicitud 
plazas correspondientes a las convocatorias realizadas por las restantes Administraciones educativas en los términos 
establecidos en las mismas. 
 
3.2 Quienes participen en la presente convocatoria desde puestos de otras Administraciones educativas deberán 
dirigir su instancia de participación al órgano que se determine en la convocatoria de la Administración educativa en la 
que tengan destino definitivo o en la que tuvieron el último destino definitivo, en caso de no encontrarse en situación de 
servicio activo. 
 
Cuarta. Participación obligatoria.  
 
4.1 Estará obligado a participar en este procedimiento de provisión de puestos, dirigiendo su instancia a la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, en los términos indicados en la 
base sexta, el personal funcionario de los Cuerpos de Inspectores de Educación y de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa del ámbito de gestión directa de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que se 
encuentre en algunas de las situaciones que se indican a continuación: 
 

a) Personal funcionario que, procedente de la situación de excedencia, haya reingresado con carácter 
provisional. En el supuesto de que no participe en el presente concurso o no solicite suficiente número de 



puestos vacantes, se le adjudicará discrecionalmente un destino definitivo en un puesto de los que pueda 
ocupar, atendiendo a las necesidades del servicio. 
 
b) Personal funcionario que carezca de destino definitivo como consecuencia de suspensión de 
funciones, una vez cumplida la sanción.  
 
c) Personal funcionario que hubiera sido trasladado a un destino provisional en virtud de sanción 
disciplinaria, con las limitaciones descritas en el artículo 16 del Real Decreto 33/1986. 

 
4.2 El personal participante a que se alude en el apartado 4.1 podrá igualmente incluir en su solicitud plazas 
correspondientes a las convocatorias realizadas por otras Administraciones educativas, en los términos que en ellas se 
establezcan. 
 
4.3 El personal funcionario dependiente de otras Administraciones educativas podrá participar en los términos 
reflejados en el apartado 3.2 de la base tercera. 
 
 
Quinta. Derecho preferente a localidad. 
 
El personal funcionario que quiera hacer uso del derecho preferente a la localidad previsto en el artículo 89.4 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que se encuentre en el tercer año de excedencia y 
desee reingresar al servicio activo, lo hará constar en su instancia de participación. 
 
 
Sexta. Instancias y documentación. 
 
6.1 Instancias. 
 
El personal presentará una única instancia, según el modelo oficial que figura como Anexo II de esta Orden, 
acompañada de una hoja de servicios certificada. Ambos documentos se encontrarán a disposición de las personas 
interesadas, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación. Simultáneamente presentarán, para la 
demostración de los méritos, los documentos reseñados en el baremo que aparece como Anexo III. 
 
6.1.1. El plazo de presentación de instancias y documentos será de 15 días hábiles y comenzará a computarse el 25 
de noviembre y terminará el día 14 de diciembre de 2010, ambos inclusive 
 
6.1.2. Las instancias y los documentos, dirigidos a la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos podrán presentarse en el Registro General de la Consejería de Educación (Edificio Torretriana, c/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla), o en las Delegaciones Provinciales de Educación de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de los establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los artículos 82 
y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 19 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos. 
 
6.2 Documentos. 
 
6.2.1. Todos los servicios y méritos alegados se acreditarán fehacientemente mediante la documentación a que se 
refiere el Anexo III de esta convocatoria. La certificación de servicios se cerrará a la fecha de finalización del curso 
académico 2010-11. 
 



6.2.2. Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos que debidamente justificados se aleguen durante el 
plazo de presentación de instancias. La Administración podrá requerir a las personas interesadas, en cualquier 
momento, para que justifiquen aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o reclamaciones. 
 
6.2.3. La documentación se presentará en originales o en copias válidas de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 204/95, de 29 de agosto (BOJA nº 136, de 26 de octubre) por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos. 
 
6.2.4. El personal que reingrese al servicio activo como consecuencia del concurso, presentará declaración jurada o 
promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 
 
Séptima. Resolución del procedimiento. 
 
7.1 Para la valoración de los méritos alegados por las personas concursantes, a los que se hace mención en el Anexo III 
de esta Orden, se constituirá una Comisión de Valoración de cinco miembros, cuya composición se regulará por 
Resolución de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos . 
 
7.2 El procedimiento será resuelto por la Consejería de Educación, atendiendo al baremo de méritos. 
 

En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo conforme al orden en que aparecen en 
el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados por el orden 
igualmente en que aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada 
apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el 
supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al 
aplicar estos criterios alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que 
pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario, se 
utilizarán como criterios de desempate el año en el que se convocó el procedimiento selectivo a través del cual se 
ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó seleccionado, y, en su caso, el orden obtenido en la selección. 
 
7.3 Una vez recibida el acta de la Comisión de Valoración con las puntuaciones asignadas a las personas concursantes, 
la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos publicará en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Provinciales de Educación la resolución provisional del concurso, concediéndose un plazo de diez días 
hábiles, desde el día siguiente al de la publicación, para que las personas interesadas puedan efectuar reclamaciones 
contra dicha resolución provisional, cumpliéndose al mismo tiempo con este plazo el trámite de audiencia previsto en el 
artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Asimismo se podrá presentar renuncia a la participación en esta convocatoria en el mismo plazo. 
 

Las alegaciones o renuncias se presentarán por los procedimientos a que alude la base sexta, siendo 
imprescindible la aportación de una fotocopia del DNI. 
 
7.4 Una vez estudiadas y resueltas las reclamaciones presentadas, se publicarán, mediante Orden de la Consejería de 
Educación, las correspondientes listas definitivas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
7.5 Se faculta a las Direcciones Generales de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y Planificación y Centros 
para la aplicación y desarrollo de la presente Orden. 
 
 
 



Octava. Devolución de la documentación. 
 

Una vez publicada la Resolución definitiva, las personas interesadas o sus representantes legales podrán retirar 
los documentos originales presentados para acreditar los méritos alegados, solicitándolo así a la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos en el plazo de un mes, contado a partir de la finalización del plazo 
establecido para la interposición de recurso contencioso-administrativo. 
 
Novena. Destino. 
 
9.1 Los traslados que se deriven de los destinos adjudicados en el presente concurso tendrán la consideración de 
voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización. 
 
9.2 Los efectos de la resolución de la presente convocatoria serán de fecha 1 de septiembre de 2011.  
 
 
Décima. Recursos. 
 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 16.1. de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición ante la personal titular de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107.1., 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 

  
 

Sevilla, - de diciembre de 2010 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 
 
 
Francisco José Álvarez de la Chica 
 

 
Insértese  
El Secretario General Técnico 
 
Juan Manuel Pozuelo Moreno  



 
A N E X O I 

 
CÓDIGOS DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
JUNTA DE ANDALUCÍA 

 
 
 
 

ALMERÍA  04004565 
 
CÁDIZ  11006504 
 
CÓRDOBA 14006928 
 
GRANADA 18008971 
 
HUELVA  21003141 
 
JAÉN  23004768 
 
MÁLAGA  29990074 
 
SEVILLA  41008209 

 









A N E X O  III 
 
 

BAREMO DE PRIORIDADES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO ESTATAL DE 
PUESTOS CORRESPONDIENTES A LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
EDUCATIVA Y DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN. 

 

 

MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS (1) 

 
1.   Antigüedad 

 
  

1.1. Por cada año de permanencia ininterrumpida, como 
personal funcionario de carrera con destino definitivo, en la 
misma plantilla provincial o, en su caso, de las unidades 
territoriales en que esté organizada la inspección educativa. 
 
Por el primero y segundo años:  ...................................... 2,0000 puntos por año 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 puntos 
por cada mes completo. 
 
Por el tercer año: ........................................................... 4,0000 puntos 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 puntos 
por cada mes completo 
 
Por el cuarto y siguientes:  ............................................... 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,5000 puntos 
por cada mes completo. 
 

6,0000 puntos por año 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias de 
las distintas posesiones y ceses que haya 
tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal. 

 
En el caso del personal funcionario obligado a concursar por haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o 
resolución de recurso, por provenir de la situación de excedencia forzosa o por supresión expresa con carácter definitivo de su plaza, 
se considerará como puesto desde el que participa, a los fines de determinar los servicios a que se refiere este subapartado, el último 
servido con carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente, con posterioridad, en cualquier 
puesto de inspección educativa. 
 
Igualmente, los mismos criterios serán de aplicación al personal funcionario que participe desde el destino adjudicado en 
cumplimiento de sanción disciplinaria, de traslados forzoso, con cambio de localidad de destino. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
1.2. Por cada año como personal funcionario de carrera en 
situación de provisionalidad.  .............................................. 2,0000 puntos 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 puntos 
por cada mes completo. 
 
Cuando este personal participe por primera vez con 
carácter voluntario desde su primer destino definitivo 
obtenido por concurso, a la puntuación correspondiente al 
subarpartado 1.1 se le sumará la obtenida por este 
subapartado. 
  

Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias de 
las distintas posesiones y ceses que haya 
tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o en su 
caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal. 

 
1.3. Antigüedad en el Cuerpo. 
 
1.3.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en 
situación de servicio activo como personal funcionario de 
carrera en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa o en el Cuerpo de Inspectores de 
Educación:  ........................................................................ 2,0000 puntos 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
 
A los efectos de determinar la antigüedad en estos cuerpos 
se reconocerán los servicios efectivos prestados como 
personal funcionario de carrera en los cuerpos de 
Inspectores de procedencia y los prestados desde la fecha 
de acceso como docentes a la función inspectora de 
conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. 
 
1.3.2.  Por cada año de servicios efectivos prestados en 
situación de servicio activo como personal funcionario de 
carrera en otros cuerpos docentes a los que se refiere la 
LOE:  .................................................................................. 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0833 
puntos por cada mes completo. 
 

1,0000 punto 
 
 
 
 

Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias de 
las distintas posesiones y ceses que haya 
tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o en su 
caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal. 

 
Los servicios aludidos en el subapartado 1.3.2 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos con los servicios de 
los subapartados 1.1 o 1.2.  
A los efectos previstos en los subapartados 1.1, 1.2, 1.3.1 y 1.3.2, serán computados los servicios que se hubieran prestado en la 
situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 87 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público así como las situaciones de idéntica naturaleza establecidas por 
disposiciones anteriores a la citada Ley. Igualmente serán computados, a estos efectos, el tiempo de excedencia por cuidados de 
familiares declarada de acuerdo con el artículo 89.4 de la citada Ley 7/2007, de 12 de abril, que no podrá exceder de tres años. 
 



 
 

 
2. Méritos académicos 

 
A los efectos de su valoración por este apartado, 
únicamente se tendrán en cuenta los títulos con validez 
oficial en el Estado Español. 
(ver disposición complementaria segunda) 
 
2.1. Doctorado, postgrados y premios extraordinarios: 
 

 
 

MÁXIMO  
10 PUNTOS 

2.1.1. Por poseer el título de Doctor ................................. 5,0000 puntos 
 

 
 
 
 
Fotocopia compulsada del título o certificación 
del abono de los derechos de expedición del 
título o certificado supletorio de la titulación 
expedidos de acuerdo con lo previsto, en su 
caso, en la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE 
del 13) o en la Orden de 13 de agosto de 
2007 (BOE del 21) o en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición 
de títulos universitarios oficiales (BOE de 6 de 
agosto) 

 
2.1.2.  Por el título universitario oficial de Master, distinto 
del requerido para el ingreso en la función pública docente, 
para cuya obtención se haya exigido, al menos, 60 
créditos............................................................................... 3,0000 puntos 

La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
2.1.1. 

 
2.1.3.  Por el reconocimiento de suficiencia investigadora, 
o el certificado-diploma acreditativo de estudios avanzados 
... 2,0000 puntos 

Fotocopia compulsada del certificado-diploma 
correspondiente. 

 
No se valorará este mérito cuando haya sido alegado el 
titulo de Doctor  

 

 
2.1.4.  Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado, en la licenciatura o grado: .................................. 
 

1,0000 puntos 
 

Fotocopia compulsada de la documentación 
justificativa del mismo. 

 
2.2.  Otras titulaciones universitarias: 
 
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso 
de que no hubieran sido las exigidas con carácter general 
para el ingreso en el Cuerpo  desde el que se concursa o 
para el acceso, en su día, a los puestos de inspección 
educativa,  se valorarán de la forma siguiente: 

 
2.2.1.  Titulaciones de Grado: 
 
Por el título universitario oficial de Grado ............................. 
 

5,0000 puntos 
 

La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
2.1.1. 

 
2.2.2.   Titulaciones de primer ciclo: 
 
Por la segunda y restantes diplomaturas, ingenierías 
técnicas, arquitectura técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios correspon-
dientes al primer ciclo de una licenciatura, arquitectura o 
ingeniería ........................................................................... 
 

3,0000 puntos 
 
 
 
 
 

Fotocopia compulsada de todos los títulos que 
se posean o certificado del abono de los 
derechos de expedición expedida de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de 8 de julio de 
1988 (BOE del 13).  
Para la valoración de los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
licenciatura, arquitectura o ingeniería, 
certificación académica de todos los titulos o 
ciclos que se posean en donde conste de 
forma expresa que se han superado todas las 
asignaturas o créditos conducentes para la 
obtención de dichos títulos o ciclos 



 
Por este subapartado no se valorarán en ningún caso, el 
título o estudios de esta naturaleza que haya sido necesario 
superar para la obtención del primer título de licenciado, 
ingeniero o arquitecto que se presente. 
No se valorarán los primeros ciclos que hayan permitido la 
obtención de otras titulaciones académica de ciclo largo que 
se aleguen como méritos. 
  

 

 
2.2.3. Titulaciones de segundo ciclo: 
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes. ..................................................... 3,0000 puntos 

Certificación académica de todos los títulos o 
ciclos que se posean, en donde conste de 
forma expresa que se han superado todas las 
asignaturas o créditos conducentes para la 
obtención de dichos títulos o ciclos. 

 
Por este subapartado no se valorarán, en ningún caso, los 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesario 
superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, 
enseñanzas complementarias), para la obtención del primer 
título de licenciado, ingeniero o arquitecto que se presente. 
En el caso de titulaciones de segundo ciclo y los títulos 
declarados equivalentes a todos los efectos al Título 
Universitario de Licenciado, únicamente se valorarán como 
un segundo ciclo. 
  

 

 
2.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de 
la formación profesional: 
 
Las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y 
Danza y Escuelas de Arte, así como las de la formación 
profesional, caso de no haber sido las exigidas como 
requisito para el ingreso en la función pública docente o, en 
su caso, no hayan sido necesarias para la obtención del 
título alegado, se valorarán de la forma siguiente:  

Fotocopia compulsada del título que se posea 
o, en su caso, certificación acreditativa de la 
expedición de dicho título o certificación 
acreditativa de haber superado los estudios 
conducentes a su obtención. 

 
a) Por cada Certificado de nivel C2 del Consejo de Europa: . 4,0000 puntos 
 
b) Por cada Certificado de nivel C1 del Consejo de Europa: . 3,0000 puntos 
 
c) Por cada Certificado de nivel B2 del Consejo de Europa: . 2,0000 puntos 
 
c) Por cada Certificado de nivel B1 del Consejo de Europa: . 1,0000 punto 
 
Cuando proceda valorar las certificaciones señaladas en los 
apartados anteriores solo se considerará la de nivel superior 
que presente el participante.  
 
e) Por cada titulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño, Técnico Deportivo Superior o Técnico Superior de 
Formación Profesional o equivalente: 2,0000 puntos 
 
f) Por cada título Profesional de Música o Danza 

 
1,5000 puntos 

 

 



 
3. Formación y perfeccionamiento 

 
MÁXIMO 

10 PUNTOS 

 

 
3.1. Por actividades superadas que tengan por objeto el 
perfeccionamiento en la función inspectora o con aspectos 
relacionados con la organización escolar o con la 
enseñanza, organizados por el Ministerio de Educación, las 
Administraciones educativas de las Comunidades 
Autónomas, por instituciones sin ánimo de lucro y 
Universidades, siempre que dichas actividades hayan sido 
homologadas o reconocidas por las Administraciones 
educativas, así como las organizadas por las Universidades  
 
Se puntuarán con 0,1000 puntos por cada 10 horas de 
actividad de formación acreditadas. A estos efectos se 
sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de número de horas inferiores a 10. 
Cuando las actividades vinieran expresadas en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 10 horas. 
 

Hasta 6,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada del certificado de las 
mismas expedido por la entidad organizadora 
en el que conste de modo expreso el número 
de horas de duración de la actividad. Además 
deberá acreditarse fehacientemente el 
reconocimiento u homologación por la 
Administración educativa correspondiente, o 
certificado de inscripción en el Registro de 
Formación de la Administración educativa. 

 
3.2. Por la impartición, dirección o coordinación de 
actividades de formación que tengan por objeto el 
perfeccionamiento de la función inspectora o con los 
aspectos relacionados con la organización escolar o con la 
enseñanza, organizados por el Ministerio de Educación, las 
Administraciones educativas de las Comunidades 
Autónomas, por instituciones sin ánimo de lucro  , siempre 
que hayan sido homologadas o reconocidas por las 
Administraciones educativas, así como por las organizadas 
por las Universidades. 
 
Se puntuará con 0,1000 puntos por cada 3 horas de 
actividad de formación acreditadas. A estos efectos se 
sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de número de horas inferiores a 3. 
Cuando las actividades vinieran expresadas en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 10 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hasta 4,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada del certificado de las 
mismas expedido por la entidad organizadora 
en el que conste de modo expreso el número 
de horas de duración de la actividad. Además 
deberá acreditarse fehacientemente el 
reconocimiento u homologación por la 
Administración educativa correspondiente, o 
certificado de inscripción en el Registro de 
Formación de la Administración educativa. 

 



 
 

4. Otros méritos: 
 

MÁXIMO 
20 PUNTOs 

 

 
4.1 Publicaciones 

 
Máximo 5,0000 

puntos 
Por publicaciones de carácter didáctico o científico 
directamente relacionados con la enseñanza. 
 
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar 
el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
2984/1972, de 2 de noviembre modificado por el Real 
Decreto 2063/2008, de 12 de diciembre o, en su caso, 
ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no serán valoradas, así 
como aquellas en las que el autor sea el editor de las 
mismas. 
 
Para la valoración de estas publicaciones se deberá 
presentar los documentos justificativos indicados en estos 
subapartados con las exigencias que así se indican. 
 
Puntuación específica asignable a los méritos baremables 
por este apartado: 
 
a)  Libros en sus distintos formatos (papel o electrónico): 
- Autor ...........................................   hasta 1,0000 puntos 
- Coautor .......................................   hasta 0,5000 puntos 
- 3 Autores .....................................   hasta 0,4000 puntos 
- 4 Autores .....................................   hasta 0,3000 puntos 
- 5 Autores .....................................   hasta 0,2000 puntos 
- Mas de 5 Autores .........................   hasta 0,1000 puntos 
 
b) Revistas en sus distintos formatos (papel o electrónico): 
- Autor ...........................................   hasta 0,2000 puntos 
- Coautor .......................................   hasta 0,1000 puntos 
- 3 o más Autores ..........................   hasta 0,0500 puntos 
  
 

 

- En el caso de libros la siguiente 
documentación: 
*   Los ejemplares correspondientes. 
* Certificado de la editorial donde conste:   
titulo del libro, autor/es, ISBN, depósito legal y 
fecha primera edición, el número de 
ejemplares y que la difusión de los mismos ha 
sido en librerías comerciales. 
En relación con los libros editados por Admi-
nistraciones Públicas y Universidades (públi-
cas-privadas), que no se han difundido en 
librerías comerciales, además de los datos 
anteriores, en el certificado deben constar los 
centros de difusión (centros educativos, 
centros de profesores, instituciones culturales, 
etc.) 
En los supuestos en que la editorial o 
asociación hayan desaparecido, los datos 
requeridos en este certificado habrá de 
justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 
 
- En el caso de revistas, la siguiente 
documentación: 
*  Los ejemplares correspondientes. 
* Certificación en que conste el número de 
ejemplares, lugares de distribución y venta, o 
asociación científica o didáctica, legalmente 
constituida, a la que pertenece la revista, título 
de la publicación, autor/es, ISSN o ISMN, 
depósito legal y fecha de edición. 
En relación con las revistas editadas por Admi-
nistraciones Públicas y Universidades 
(públicas-privadas) que no se han difundido en 
establecimientos comerciales, además de los 
datos anteriores, en el certificado deben 
constar los centros de difusión (centros 
educativos, centros de profesores, 
instituciones culturales, etc.) 
 
- En el caso de documentos en formato 
electrónico, para ser valorado deberán ir 
acompañados por un informe en el cual, el 
organismo emisor, certifique en que base de 
datos bibliográfica aparece la publicación. En 
este documento se indicarán además, los 
siguientes datos: el título de la publicación, 
autor/es, fecha de la publicación y depósito 
legal. 
 

 



 
 
4.2. Valoración del trabajo desarrollado 
(Ver disposición complementaria tercera) Máximo 10 puntos 

 

 
4.2.1. Por cada año de servicio en puestos de Subdirector 
General de Inspección de Educación, Inspector General o 
Inspector Jefe de la Inspección Central de Educación 
Básica, de Bachillerato o Enseñanza Media del Estado, 
Coordinador General de Formación Profesional, o en 
puestos equivalentes dependientes de otras 
Administraciones educativas .............................................. 1,5000 puntos 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1250 
puntos por cada mes completo.  

Fotocopia compulsada del nombramiento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y cese 
o, en su caso, certificación en la que conste 
que a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se continúa en el 
cargo. 

 
4.2.2. Por cada año de servicio en puestos de Inspector 
Central, Inspector Central de Educación Básica, 
Bachillerato, o Enseñanza Media del Estado, o Coordinador 
Central de Formación Profesional, Secretario o 
Administrador de la Inspección Central, Inspector de la 
Subdirección General de la Inspección de Educación, o en 
puestos equivalentes dependientes de otras 
Administraciones educativas ............................................... 1,0000 punto 

La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
4.2.1. 

  
Las fracciones de año de computarán a razón de 0,0830 
puntos por cada mes completo.  

 

 
4.2.3. Por cada año de servicio en puestos de Inspector 
Jefe provincial de Educación Básica o Inspector Jefe de 
Distrito de Bachillerato o Enseñanza Media del Estado o 
Coordinador Jefe Provincial de Formación Profesional, o 
Jefe de Servicio provincial de Inspección Técnica de 
Educación, Jefe de División, o en puestos equivalentes 
dependientes de otras Administraciones educativas. ........... 0,7500 puntos 

La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
4.2.1. 

 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0620 
puntos por cada mes completo.  

 

 
4.2.4. Por cada año como Inspector Jefe de distrito, Jefe 
Adjunto, coordinador de equipos sectorial, Coordinador de 
demarcación, o en puestos equivalentes dependientes de 
otras Administraciones educativas. ..................................... 0,5000 puntos 

La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
4.2.1. 

 
4.2.5. Por cada año de servicios desempeñando puestos 
en la Administración educativa de nivel de complemento de 
destino igual o superior al  asignado al Cuerpo por el que 
participa, siempre que los mismos sean distintos de los 
enumerados en los subapartados 4.2.1 al 4.2.4 de este 
Anexo ................................................................................ 0,7500 puntos 

La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
4.2.1. 

 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0620 
puntos por cada mes completo.  

 

 
En el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más de un cargo de los indicados en los subapartados 4.2.1. a 4.2.5 no 
podrán acumularse la puntuación, valorándose el que pudiera resultar más ventajoso par el concursante. 



 
4.3. Por ser personal funcionario de carrera de los Cuerpos 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas 
Oficiales de Idiomas de Música y de Artes Plásticas y Diseño 
............... 
 

3,000 puntos 
 

Fotocopia compulsada del título Administrativo 
o de la credencial o, en su caso, del Boletín o 
Diario Oficial en el que aparezca su 
nombramiento. 

 
4.4. Exclusivamente para plazas situadas en la Comunidad 
de Navarra, en el País Vasco, en Valencia y en Baleares. 
 
Las convocatorias específicas correspondientes a puestos 
ubicados en estas Comunidades, podrán asignar hasta un 
máximo de 5,0000 puntos a los méritos que en las mismas 
se determinen en función de las peculiaridades lingüísticas 
a que se refiere el apartado 4 del anexo II del Real Decreto. 
....... (nuevo Real Decreto). 

 
Máximo 5,0000 

puntos 

Los que se determinen en las corres-
pondientes convocatorias específicas de esas 
Administraciones educativas. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
PRIMERA.- 
 
Los méritos alegados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación 

del plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos que se posean hasta la finalización del 
mismo. 

 
SEGUNDA.- Méritos académicos. 
 
- Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá presentarse fotocopia 

compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alegado para ingreso en el Cuerpo. 
- En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la superación de alguno de 

los cursos de adaptación. 
- Cuando los títulos obtenidos en el extranjero o hayan sido expedidos por instituciones docentes de otros paises deberá 

adjuntarse además la correspondiente homologación. 
 
 
TERCERA.- Valoración del trabajo desarrollado.  
 
Solo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. 
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